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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
13 de mayo de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
, COMPRA ven ta

Francos ................................
Libras .............................
Dólares ................................
L i r a s ................................ ....
Francos suizos .................
Reichsmark ........................
Francos belgas ........... .
Florines ...............................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9**5
44.00 

ió ,95 
io *9 5

353,00

25.00 
4.10

43*50
2,60
2,62

2,295

35*70

9*35
45*oc
I 1 ,22 
11 ,22

259,35

25,6c
4,2C

44,6c 
• 2 ,6 Í  

2 ,6 1

2»35
36,6c

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Industria y Ma
terial.—Junta Económica

Anuncio

C O N C U R S O

El Excm o. Sr. General Subsecretario 
¡del Aire ha dispuesto se celebre concur
so para adquisición de la maquinaria 
que en el pliego de condiciones se de
talla. , , -

E l acto tendrá lugar ante el Tribunal, 
en la Sala de Ju n tas'd e  esta Dirección 
General |(Priin, núm. 6), de esta capi-v 
tal, a las once de 3a mañana de»l día 27 
de mayo de T946.
; Durante rn^dia hora el Tribunal -ad
mitirá los pliegos que se de presenten, 
ajustados al modelo de proposición y 
e<n cobres cerrados, cuya apertura se ve

rificará  transcurrida la. media hora.
E l iribú nal podrá exigir 'las garantías 

que -stimé precisa» .para justificar la 
personalidad de los oferentes; los que 
acudan en representación deberán acom
pañar poder notarial.
• L o s  pliegos de condiciones técnicas 

se  publican a continuación de este 
anuncio. Los de condiciones ¡legales 
son los mismos, que se publicaron en 
el «Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire», número 62, de fecha 12 de junio 
de 1945. Ambos estarán expuestos, a 
partir de esta fecha, en la Secretaría 
de la Junta Económica de la Dirección 
General de Industria y Materia.1, todos 
Jpa días laborables, desde las 12,45 a 
13,45 ñoras.

El importe de los anuncios, a cargo 
ídel adjudicatario.

Madrid, 9 de mayo de 1946:—El Se
cretario de la Junta Económica (ilegi
ble),

Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en el. concurso para adquirir maquv 

naria con destino a este Ejército

i.® E¿ objeto del concurso ia adqui
sición de la maquinaria reseñada a con
tinuación :

I m p o r t e s

i torno revólver automático 
(máquina-tornillera) para 
barra hasta de 20 mm. con 
torreta horizontal, aparato 
óortador, bomba de refrige
ración, soporte auxiliar, 12 
juegos de pinzas, .motor 
acoplado de 220 V. 50 pe
ríodos ... ... ........................ 60.000,00

1 torno paralelo rápido de 
1,50 ni. entre, puntos 2.000 
r. p. m., bancada prismáti
ca, husillo de roscar y ba- / 
rra de cilindrar, bomba de 
refrigeración, C aja  Nortón, * 
juego de rueda de repues
to, con .accesorio» normales 
y juegos de herramientas 

. de huso corriente, luneta N 
fija j  movible, motor aco
plado 127/220 V. 50 perío
dos ... !..  . 75.000,00

1 cepillo de puente^ con lon
gitud útil a cepillar, 1,50 
m. ancho útil a cepillar de 
60 a 75 cin. carrera del 
puente en altura 750 mm.
6 vefocidades, mandos au
tomáticos, motor general 
127/220 V. 50 períodos, 
motor para el puente 127- 
220 V. 50 períodos, bomba 

•de refrigeración, sopor tés 
y accesorios normales ... 120.000,00 

1 limadora, monopolea c con 
motor acoplado de 500 a 
600 mm. de recorrido, me
sa giratoria, soporte tor
napunta en la mesa gira
toria, con tornillo morda
za y accesorios normales, 
el motor de 127/220 V. 50 * 
períodos, con instalación 
completa y combinación
de polo Invertido ................  50.000,00

1 máq lina serrar metales, 
capaz para diámetros de 
200 mm., puede ser cirou- 
'lar o alternativa, con mo
tor acoplado 127/220 V. 50 

• períodos, con bomba de re
frigeración y accesorios
normades ... ........................  45.000,00

1 máquina d© taladrar de 
coluVnna, con mesa gira
toria y cremallera de ele
vación avances automáti
cos capaz para brocas has
ta de 50 mm , con veloci
dades progresivas, o de co- 

. no escalonado motor aco
plado 127/220 V. 50 perío
dos, accesorios normales. 20.000,00

1 mármol para hélices de
4.000 mm. de longitud y 
800 mm. de ancho con ■
nervios proporcionales pa
ra que no exista cimbreo 
y se mantenga rígido, con 
toda lia . superficie plana 

•. rasqueteada ... . ... >.. ... 25.000,00

395.090,00

2.0 Las ofertas podrán ser hechas 
por la totalidad de la maquinaria, por 
varias o por una sola.

3.0 Los pliegos con ofertas, dirigidos 
al Excmo. Sr. Director general de In
dustria y Material (Ministerio del Aire, 
Madrid),- se recibirán hasta el día que 
se marque en los anuncios y se darán 
por no recibidos los llegados posterior
mente. La apertura de los pliegos será 
púbjica y se verificará por la Junta Eco
nómica en el día que disponga el ex
celentísimo Sr. Director general de In
dustria y Material. L a  resolución del 
concurso se hará en la forma que de
termina la adicional a da cláusula duo
décima. del pliego de condiciones lega
les.

4.0 E l plazo, de entrega será como 
máximo el de 180 días, a partir de la 
notificación de la . adjudicación definiti
va. Pudiéndose efectuar entregas par
ciales * de* las máquinas terminada*.

5.6 En ¡los caso:, de rechazarse algu
na máquina, ésta quedará esrv su esta
blecimiento receptor a disposición de la 
Superioridad, que determinará el des
tino que debe darse, sin perjuicio de 
la sanción en que incurra el adjudica
tario, según el motivo por el que se  
rechace.

6 .° El precio límite de cada' máqui
na será el reseñado anteriormente, es
tando incluido en ella todos los impue.s- v 
tos, no admitiéndose proposiciones que 
los excedan. . <

7.0 Todo cuanto Áo aparezca consig
nado o previsto en estas condiciones, 
técnicas, se regirá por ¡la Ley de Ad-' 
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de i .° ,d e  junio, de 19 11 
y demás disposiciones! complementarias. 
E l Jefe  del Negociado de Organización 
Maestranzas, Joaquín Quesada.—Visto 
bueno, el Je fe  de la Sección Servicios 
de Material (ilegible).

Modelo de proposición

Don   domiciliado en ...... calle
de  número   én nombre (propio
o como apoderado legad) de  hace
presente:

i.°  Que está enterado del anuncio in 
serto en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y «Boletín, Oficial del .Minis
terio del Aire» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de regir 
en.él concurso para la adquisición dé..../, 
y en sii virtud se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los ci
tados pliegos, a é-u'más exacto cum
plimiento. ,

2.0 . Que ofrece construir los   al
precio (en número Jy letra) de  pe
setas cada uno.

3.0 Que al pliego se une el resguar
d ó lo  carta .de pago, importante (en 
letra)...... pesetas (según da cuantía.
de la oferta), que justifica él depósito 
hecho con arreglo al pliego de condi* 
ciones legales.'

4.0 (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego)..

5.0 Si cuenta con, primeras materias..' 
o de es preciso , recibirlas (en este cá- . 
so, indicar en documento aparte can
tidades y clases necesarias).

(Fecha, firma y rúbrica del Mata
dor o persona qúe legalmente le .re
presente.)

842-O,
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D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE 
V A L E N C IA

Clases Pasivas
Habiendo solicitado don Luis Adriae- 

séns Villacampa la devolución de la fian-* 
za que tenía constituida en el Banco 
de España, Sucursal de esta capital, pa
ra  garantizar *las gestiones -del H abili
tado de C lases Pasivas don Gilberto 
Llinás Ferrer, por haber cesado, éste err 
el ejercicio de dicho cargo, se hace pú
blico en el BO L'ETIN  O F IC IA L  D E L 
(ESTADO para que én el transcursq de 
tres meses, a ’ partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones contra dicha 
fianza por las gestiones de don Gilberto 
Llinás Ferrer como tal Habilitado y en 
esta Delegación de Hacienda.

Valencia del Cid, 22 de marzo de 1946. 
É l Delegado de Hacienda (ilegible).

2.240-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
O V IE D O

Ampliación de industria

Expediente núm. 837

Peticionario: Compañía Eléctrica de 
íLangreo, S. A.,' La Felguera (Sama de 
(Langreo).

Clase de industria: Producción, y dis
tribución de energía eléctrica.

Objeto de la am pliación: Tendidá de 
línea' de 24 K V ., desde la Central de 
Sotón a Subestación de Santa Bárbara. 
Potencia : 4.000 KW.

Se emplean elementos de construc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tas industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten tas escri

tos que consideren oportunós, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del. plazo de d \z  días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Marqués . 
de Santa Cruz, 13).

Oviedo, 29 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, J. Cores.

730-0.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
LEO N

Nueva industria

Peticionario: Cooperativa de vecinos 
de Montrondo. J

Objeto de la industria: Construcción 
de una central hidroeléctrica de 5 KVA., 
a 260/150 voltios y red de. distribución, 
en baja, al pueblo de Montrondo,

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición  ̂ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten tas 
escritos que estimen- oportunos, por., tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta- Delegación de Indus
tria./

León, 30 de abril de 1946.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos. 

728-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T E R U E L

Transporte y transformación de fluido 
eléctrico

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Hijo de W. Daudén,
Calarpocha, iFábrita .Daudén. \

Objeto: Instalan una línea a 5 KV. y 
Estación Transformadora de 40 KVA. 
5.000/220-127 V, . para accionamiento de 
su molino harinero en Calamocha. La 
línea derivará de la de iterconexión de 
las Centrales de la misma Empresa.

No precisa importación de*maquina- 
ria ni materias primas.

.Se hace pública e¿ta petición pára 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que ©¿timen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (plaza 
Domingo Gascón, número T i, Teruel).

Teruel, 30 d-e abril de 1946,.—El In
geniero Jefe, L u is  M.a Masoliver Mar
tínez. 

 584-0.-

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
 C U EN C A

Perfeccionamiento de Industria

Peticionario : Señores herederos de
don Enrique Gosálvez.

Objeto: Instalar ro c ia d o r  automático, 
desatador, cepilladora, aspirador, reco
lector y retentor en su fábrica de hari
nas de Casa-s de Benítez.

Producción : L a  actual de 5.850 kilo
gramos en veinticuatro horas;

E sta  industria empleará maquinaria 
 y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo s . industriales que se consideren afec
tados por-la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación . de Indus-' 
tria, calle de Ramón y Cajal, número 
49, dentro del plazo de diez d ía s ^

Cuenca, 5 de mayo de 1946.—E l In
geniero je fe , .Vidal Canden-as.

535-0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C U EN C A

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: Centrales Eléctricas Na
varro.

Objeto : Línea de 4.638 metros, a 500 
voltios, para el alumbrado del «Sima- 
rro», transformador de 3,5 KV A ., 500- 
127 voltios y red de distribución*.

Esta- industrié empleará Maquinaria 
y materias primas nacionales, 

Se (hace pública esta péitición para que 
los industriales que se consideren afeo 
tados por la m ism ^ presenten los escri
tos que .e s t im a  oportunos, por dupli
cado, en las oficinas de esta .Delegación 
de Industria, Ramón y Cajal, núm. qq, 
dentro del plazp de diez días.

Cuenca, 4 de imayo de 1946.—El» In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

586-O. 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C O R D O B A

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Blas Núñez.
Domicilio: Córdoba. Gran Capitán,

número 41.
Objeto: Ampliación de fábrica de hielo 

en Córdoba.
Producción: Con la ampliación soli

citada se elovará la producción total de 
hielo a 27,5 Trn. en veinticuatro horas.'

Esta industria emP ^ ará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta'petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, Tos 
escritos que 'estimen oportunos, dentro 
del plazo^ máximo de diez días, las 
oficinas de esta Delegación do Indus- ‘ 
tria, calle Fray Luis de Granada, sin 
número.

Córdoba, 26 de abril de 1946.—IE1 In
geniero Jefe, R afad  Era so.

588-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización de línea eléctrica
Peticionario: Dbn Fulgencio Martínez 

Martínez, de Murcia.
Objeto de la instalación: Aumentar 

la capacidad distributiva de sus líneas 
en El Palmar.

M aquinaria: Línea en alta tensión que 
parte de un centro establecido en San 
Ginés, del término de Murcia, y termi
na en otro centro en El Palmar,

Todo adquirido en España.
Producción: Suministro de energía

eléctrica para el mejoramiento agrícola 
e industrial de, Murcia.

Lo que se hace público esta petición 
Ipara que los que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos oportunos, debidamente . reintegra
dos, en el plazo de difz días, ante la 
Delegación de Industria, plaza de Or- 
casitas,

Murcia, 24 de abril de. 1946.— El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

2.217-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RC IA

Legalización línea eléctrica
Peticionario : Pon Fulgencio Martínez  

Martínez, de Murcia.
Objeto de la instalación: Mejorar

nuestra explotación en Murcia.
.M aquinaria: Línea eléctrica de alta 

tensión y centro de transformación en 
Jabalí Nuevo. 

Todo adquirido España. 
Producción: Subordinada a la de-  

manda y a nuestras disponibilidades. 
Lo que se hace público para que lo s  

que sé consideren afectados por l̂a mis- 
ma presenten lps escritos oportunos, de
bidamente reintegrados, en el .plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación, de Industria, plaza de Orcasi- 
tas, 1.

Murcia; 15 dé. abril de 1946.— Él In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

2.21-8-0 .
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D E R

Jefatura de Minas.— Permisos de  
investigación

E d i c t o

Don Luis Marchessi Roncalés ha so
licitado e f  (permiso de investigación 
«Santa Calixta» ]-i6, de mineral de car
bón, de 250 pertenencias, en el Ayunta
miento de Rúente, y  cuya designación 
fué publicada en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Santander» núm ero'47, 
correspondiente a»l día 19 del corriente 
mes de abril.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 12 de la Ley de Minas vigente se pu
blica para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar sus 
oposiciones en la Jefatura de Minas de 
Santander los que se consideren perju
dicados.

Santander, 24 de abril de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José Luna.

572—0 .______________________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D E R

Permisos de investigación

Edicto

Don Salustiano Estrada Sánchez ha 
'solicitado el permiso de investigación 
I-20, nombrado «Santa Amelia», cón 21 
pertenencias de mineral de cinc, en ert 
termino dd Va] de San yicente. de esta 
provincia, cuya designación fué publica
da en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Santander», número 48, corres
pondiente al día 22 del corriente mes 
•de abril.

Lo que en cumplimiento del. artículo 
112 de la vigente Ley dé M inas, se pu
blica. para que en el plazo de treinta 
días .naturales puedan presentar sus 
oposiciones, én la Jefatura de Minas de 
Santander, los que se consideren perju
dicados.

Santander, 24 de abril de 1946. — El 
(Ingeniero Jefe, Jo9é Luna.

571—o . ______________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D E R

Permisos de investigación

Edicto

Don Pedro Bustillo Martíñez ha soli
citado el permiso de investigación I-21, 
nombrado «Ampliación a la mina San 
¡ R a f a e l ,  13.398», con 30 pertenencias de 
mineral de cinc, en el paraje «Cueva 

de Carcalosa» del pueblo de L a  Her- 
mida, municipalidad de Peñarrübia. y 
cuya designación fué publicada en el 
«Boletín Oficial d« la Provincia de San
tander». número 48, correspondiente al 
día 22 del corriente mes de abril.

•Lo que en cumplimiento del artículo 
2 de la vigente Ley de Minas, se pu

blica para que en el plazo de treinta. 
dí^s, naturales puedan presentar sus 
aposiciones, en la Jefatura de Minas de 
.Santander, los que se consideren per* 
judicados.

Santander, 24 de abril de; 1946. — El 
•Ingeniero Jefe, José Luna.

570—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D E R

Permisos de investigación

Edicto

Don Juan Hidalgo Quesada ha soli
citado el permiso de investigación I-19, 
nombrado «San José», de 132 perténen- 
cias de mineral de hulla, en el paraje 
«Las Cabarras», del pueblo de Carm i
na, ayuntamiento de Cabuémiga, de 
esta provincia de Santander, y cuya de
signación fué publicada en el «Boletín • 
Oficial de la Provincia de Santandeh), 
número 46, correspondiente al día 17 de 
abril del corriente año.

Lo que en cumplimiento del artículo 
12 de la vigente Ley de Minas, se pu
blica para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar sus opo
siciones, en la Jefatura de Minas de 
Santander, los que se. consideren perju
dicados.

Santander, 24 de abril de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José Luna.

569—0 .

D IS T R IT O  MINERO 
DE SALAMANCA, ZAMORA, AVILA 

Y V A L L A D O L ID  

El Ingeniero Je fe  de este' Distrito Mi-
hero,
Hace saber: Se ha declarado ’ definiti

vamente admitida ia solicitud de per
miso de investigación nombrado «Am
paro», expediente número I-10, de 16 per
tenencias de mineral de estaño, sita «n 
término luunicipal de Cerezal de Aliste, 
de la provincia de Zamora, solicitado 
por don Lorenzo' Ballesteros Caballero, 
y cuya designación apareció inserto en 
número del «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Zamora» ' ' correspondiente al 
día 11  de marzo de 1946.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados, por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Jefatura, déntro' del plazo 
de treinta días naturales; de conformi
dad con lo establecido en el artículo 12 
de la nueva Ley de Minas de 1944..

Salamanca, 12 , de marzo de 1946.— 
Víctor M. Gómez Izquierdo.

581-0 - ,

JE F A TU R A  DE AGUAS DE LA  
CONFEDER ACIO N  HID R O G R ÁFICA 

D E L  DU ER O

Aprovechamientos.—Concurso de 
proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: , Don Afle 
jandró y Jesús Arranz Lambarri.

Clase de aprovechamiento: Riegos.-
Cantidad de agua que se pide: 2 ,13 1L 

tros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

Río Riaza.
Término municipal donde radican las 

obras: Hontangas (Burgos).
Se abre un plazo, qué terminará a lás 

trece horas del día en que se cumplan

treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , durante el cual y en 
horas hábiles deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de Jas obras en Jas 
oficinas de esta Jefatura de Aguas, calle 
de Muro, 5, Valladolid, admitiéndose 
también en las mismas y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles con él, pro- 
cediéndose a la  apertura de los proyec
tos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarlos.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscrito por un Inge
niero de Caminos,, se acompañará por 
separado instancia formulada y docu
mentada, con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Real D e
creto-Ley dé 7 de enero de 1927, mú- 
mero 33.

Valladolid, 6 de mayo de 1946.—El In_ 
geniero Jefe  de Aguas, Angel M.a L la 
mas.

720-O.

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE LA 
M. N. Y M. L. C IU D A D  DE V ITO R IA

Edicto

De conformidad con lo acordado en 
•sesión celebrada por el Pleno de este 
excelentísimo Ayuntamiento el día .27 
de abril último, se saca a subasta la 
cesión del derecho a edificar, con suje
ción a las Ordenanzas Municipales, so
bre el terreno que integra la actual, plaza 
de los Carros, reservándose a faivor de 
e 9ta Corporación la planta baja en to
da su extensión con una altura de cinco 
metros.
v El pliego de condiciones y  demás do- 
cumentós relacionados Con esta subas
ta se hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Fomento, durante todos los 
días laborables y horas de oficina (de 
once a una).

Esta subasta tendrá lugar en la C asa  
Consistorial de esta ciudad, a las doce 
horas treinta minutos del día siguiente 
a los veinte, a partir de la publicación 
del presente edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Vitoria, 4 de' mayo de 1946. — El 
Alcalde (ilegible).

824-O.

ESCUELA C EN TR A L SUPERIOR 
DE COM ERCIO

 Madrid
Para dar cumplimiento a lo ordenado 

?n la Orden de 2 de agosto del año 
[938 y habiendo sufrido extravío el tí- 
:ulo de Profesor Mercantil de don Al
fonso Figueroa López; por el presente 
mundo, ■ sé hace saber que el intéresa- 
fo solicita nueva, expedición del título 
ie Profesor Mercantil.

Lo que se hace público para conoci
miento general!, para que las reclamacio
nes puedan presentarse ydentro’ del pla
zo de un mes, a contar desde la inser
ción del presente en el B O L E T IN  O F I
CIAL D E L  ESTAD O .

Madrid,  ̂ de mayo de 194Ó.—El D L 
■ector, Claro Allúe.

2.233—o .
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 24 de abril de 1945, 
falleció el obrero Jo rg e  Gas-par R ey  C a
sariego, de veinte años de edad , natu
ral de Jo v e  (L u go ), hijo de Joaqu ín  y 
de D olores, dom iciliado en Jo ve  (L u g o ), 
que trabajaba al servicio  del patrono 
don M anuel Tro itiño E d reira.

En cum plim iento de lo d ispuesto  en 
el artículo 42 del R eglam ento de 3 1 de 
enero de 1933, l ° s  Tue s® crean con 
derecho a ¡percibir la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C a ja  N acional de Seguro de Ac
cidentes del T rab a jo , S a g a sta , 6, Ma
d rid ..

M adrid, 3 de m ayo de 1946.— E l Di
rector, Isaac  G alcerán  V aldés.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
 BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Extravío de valores

En el anuncio publicado en el BO iLE - 
T IN  O F IC IA L  D F L  E S T A D O  el día 
20 de abril de 1946, número 110 , se omi
tió el extracto de inscripción de* acciones 
de este' Banco, en clase de libre disposi
ción, comprensivo de seis acciones núme
ros 2 12 .7 10  a 7 14  y 260.745, de extracto 
fecha 18 de enero de 19 2 1, a favor de 
doña Josefa R uiz Góme?.

M adrid, 8 de abri>l de 1946.— El Se- 
'  cretario general, Alberto de Alcocer. 

2.297*P.

C O N S T R U C C IO N E S  A E R O N A U T I
CAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inis- 
traciónf en su 'sesió n  del 30 de abril de 
1946, se convoca a Ju n ta  general de ac
cionistas para el 12 de junio de 1946, 
a las ooce de la m añana, en las oficinas 
de Ha Sociedad (C ovarrubias, núm. 4), 
a % fin de exam inar y aprobar, en su da- 
so, la Memoria y balance correspondien
tes al ejercicio del año 1945.

A los efectos de acreditar el derecho 
de «asistencia, se tendrán presen-tes los 
preceptos d* los Estatutos vigentes en 
sus artículos 15 y 16.

M adrid, 1 1  de m ayo de 1946.— El Con
sejero Secretario  del Consejo de Adm i
n istración , Jo sé  M aría C ervera  ^ de 
C astro .

2.288-P.  f

S O C IED A D  IN M O B IL IA R IA  E IN
D U S T R IA L ,  COMPAÑIA LIM ITA DA

E l Consejo de -Adm inistración de esta  
Com pañía- convpca a  Ju n ta  general or
d inaria de accionistas, que habrá .de ce
lebrarse en el dom icilio -social, el día 30 
del m es actual, a  Has doce horas, bajo 
,el siguiente orden del d í a :

i .0% Aprobación de la  M em oria y  ba
lance del e jercicio  de 1945.

2 .0 Extinción de cargas y créditos

personales mediante cesión de bienes al 
objeto de regular la vida social.

3 .0 Anulación de ciertas obligaciones 
hipotecarias existentes en cartera.

4.0 Renovación de cargos del Conse
jo de Adm inistración.

5 .0 Asuntos generales.
iLos accionistas deberán efectuar el 

depósito de acciones que previenen los 
(Estatutos sociales para concurrir a  la 
Ju n ta .
• M adrid, 9 .de m ayo de 1946.—lEH Con
sejero Secretario, A rturo C u yás de la 
Vega.

2.296-P.

MINAS DE MOTRIL,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a  Ju n ta  general o r
d inaria de accionistas para el día 28 del 
actual, a las diez de la m añana, en es
ta cap ita l, ca lle  de Alfonso XTI, núme
ro 30, i.° , para tratar de la*s distintas 
m aterias contenida en el artículo 24 de 
los E statutos sociales de la-* Sociedad.

M adrid, 9 de m ayo de 1946.— E l P re
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Jo sé  Agudo.

2.299— P*

LA IBERO INDUSTRIAL,  S. A.

Por acuerdo del C onsejo  de Adm inis
tración de e  ta Sociedad, se convoca a 
Jün  ta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, 
calle de Bartolom é Mitre, número 5, M a
drid, el día 28 del corriente mes, a las 
siete de la  tarde, en cum plim iento de lo 
d ispuesto en ’os artículos '17 y  18 de los 
E statu to s y a Hos fines determ inados en 
el artículo 19 de los m ism os.

P ara  concurtir a  la  Ju rita  habrá que 
cum plir los requ isitos que determ inan 
los Estatutos sociales.

M adrid, 1.1 de m ayo de 1946.— E l S e 
cretario  del C onsejo de A dm inistración, 
Ju stin o  Bernad.

2.294-P.

OBLIGACIONES REAL MADRID, 
C. DE F.

Pago cupón

S e  pone en conocí mien-to de los seño
res poseedores de O bligaciones de esta 
Sociedad, que el cupón núm. 3 sobre 
la s  m ism as, vencim iento 15 del corrien
te m es, podrá ser hecho efectivo a  par
tir de dicho d ía en las C a ja s  del Banco 
Mercantiil e Industrial.

M adrid, 10  de m ayo de 1946.— E l Pre
sidente, San tiago  Bernabeu.

2.293-P.

!EMPRESAiTORRE.S QUEVEDO, S. A. 

Telecomunicaciones
E l C o n se jo -d e  Adm inistración, para 

cum plim entar Po dispuesto, en el artícu
lo 15  de los E statutos sociales, h a  to
mado e l acuerdo de convocan a  los fie- 
ñores accionistas d- esta  E m p resa a la  
Ju n ta  general ordinaria que se celebra

rá el día 29 de m ayo de 1946, a  las dieci
ocho horas, en el domicilio social, calle 
de Núñez de Balboa, número 33, de Ma
drid. L a s  cuentas del anterior e jercicio  
estarán  de m anifiesto durante los ocho 
d ías anteriores a la celebración de la 
Ju n ta  para  que los señores accionistas 
que lo deseen puedan ejercer el derecho 
que les otorga el artícu 1o 16 de los cita
dos Estatutos.

M adrid, 10 de m ayo de 1946.— E l Pre
sidente del Consejo de A dm inistración .

2.29 1-P .

SOCIEDAD IBERICA DEL NITRO
GENO

Convocatoria

Por acuerdo del C onsejo de Adm inis
tración de esta  Sociedad, se convoca a  
los señores accionistas para  la Ju n ta  ge
neral ordinaria, que tendrá lu gar en el 
dom icilio social, calle de la M ontera, nú
m ero 46, el día 29 del corriente m es, a 
las doce y m edia de la m añana, con 
arreg lo  al sigu iente orden del d ía :

E xam en , disensión y  aprobación, en 
su caso, de la M em oria, balance, c u e n ta  
de pérdidas y ganancias y gestión del 
C onsejo de Adm inistración correspon
diente al e jercicio  (de 1945.

P ara  poder asistir a la Ju n ta  citada, 
bastará  que I09 señores accionistas con 
derecho a concurrir a ella soliciten, con 
ocho días de antelación al señalado p a
ra la celebración de la m ism a, por ca r
ta certificada, al Presidente Idel Con.se- . 
jo  de Adm inistración, su inscripción o 
la de aquel otro señor accionista a  quien 
confieran su representación, en la s  lis
tas de presencia que al efecto han de 
abrirse.

M drid, 10 de m ayo de 1946.— E l P re
sidente del C onsejo de Adm inistración, 
Conde de Garnazo.

2.290-P.

QUIMIFLOR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, y de conform ida l con el artícu
lo 15  d-e los E statu tos sociales, se con
voca a los señores accionistas a  la  Ju n 
ta general ord ianaria que tendrá lu g ar 
el día 28 del actuad, a  la s  doce y treinta 
horas, en la avenida de Calvo Sotelo, 
6, M adrid.

Para concurrir a dicha Ju n ta , se re 
quiere ser poseedor de 20 ó  m ás accio
nes y depositar en la C a ja  social, h as
ta cuatro d ías antea de la reunión, do 
conform idad a  lo establecido en el a r
tículo )9 de los E s ta tu to s 'so c ia le s , d i
chos thujos c  resgu ard os de los E s ta 
blecim ientos de Crédito en que se  halla
ren custodiados.

M adrid, 10 de m ayo tíe 1946.— E l Pre
sidente del Conseco de A dm inistración , 
Ildefonso G . (Fierro y Ordóñez.

2.274-P.
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ADMINISTRACION  D E  J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO

SA LA  C U A R T A  

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala ‘ cuat ta de lo Contemcioso-ad- 
m inistrativo:

Pleito núm. 1.224. Sr. iLa Guardia.— 
Junta de Patronos del «Patronato de 
Asistencia y «Educación de Nuestra Se
ñora del Socorro», contra acuerdo del 
Ministerio de la Gobernación en 5 \de 
enero de 194Ó, sobre clasificación de 
dicha entidad.

Pleito núm. 932. Sr. Cabrero.— Do
ña Victoriana, conocida ipor Victoria 
García Martín, contra Orden expedida, 
por el Ministerio de Justicia en 12 de 
abril de 1945, ‘ sobre separación del 
Cuerpo de Prisiones.

Pleito núm. 1.221. Sr. Anguita.— Don 
Antonio Salvá Torres, contra Orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en (8 ‘do enero de 1946, so
bre denegación de cantidad correspon
diente al 15  por 100 de importle de 

' obra pública ejecutada por el recu
rrente.

Pleito núm. 1.232. S r. iLa G uardia.-* 
Don iRafael IFi güeras Civil, contra 
acuerdo del Ministerio de Industria y 
Comercio, que desestimó recurso de re- 
visión contra concesión de la  m arca 
♦solicitada po* don Pedro de Varona 
Martínez, para distinguir 'aparatos para 
el trasiego de ilíquidos de un envase a 
otro, exceptuando aparatos pulverizado
res para . sulfatar, azufrar, blanquear, 
perfumar y desinfectar.

1L0 que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo 2.0 del artículo 36 de la 
Ley de esta jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que 
tuvieran'interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a 
la  Administración del Estado.

Madrid, 9 de m ayo de 1946.—El Se
cretario Decano, José  Anguita Sán
chez.  ̂ '

727-A. j .

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

TAR RAGONA

Edicto 

En el expediente número 123/46, ins
tado ante esta M agistratura por Qui
teño González Canales, Teodoro Gon
zález Agadoña y Mariano Benevete, 
contra Lorenzo ILogjroño Domínguez,. 
en reclamación por salarios, se cita al 
expresado Lorenzo Logroño Domín
guez, para que cómparezca ante esta 
Magistratura del Trabajo, sita en ave
nida del Generalísimo, 96, pral. 2 .a,i el 
día 28 de mayo, a las once de su ma
ñana, al objeto 'd e  celebrar el oportu
no acto de conciliación, y, en su caso, 
el del juicio, adviertiéndole ique el jui- ‘ 
ció no se suspenderá por falta de asis
tencia de las partes y que deberá con- (

currir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse.

Tarragona: 6 de mayo de 1946.—(El 
Secretario (ilegible).—V .° B .°, el Ma
gistrado de Trabajo suplente ((ilegible). 

729-O.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
 E INSTRUCCION

MADRID

C édu la de em plazam iento
El Juzgado de Primera Instancia nú

mero doce de ésta capital, en provi
dencia de este día, dictada en autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía in
coados por doña M aría Son soles' Me
rino de Vega, . contra don Francisco 
Martín Muñoz y don José  Luis de Ve
ga Bobo, sobre nulidad de escritura de 
compraventa de fincas, por la que se 
ha acordado hacer un segundo empla
zamiento por el preciso término de cin
co días a  don José Lu is de Vega Bobo, 
para que comparezca en autos, perso
nándose en forma, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado en rebel
día.

Y  para que sirva de emplazamiento 
en form a a don José L u is  de ¡Vega 
Bobo, expido la presente para su in
serción en el B O L E T IN  O FIC IA L/ 
D E L  EST A D O  y en *̂1 de esta pro
vincia, en Madrid a  seis de mayo de 
mil novecientos cuarenta y 6eis.—E l 
Secretario, L u is  de Gasque.

726-A. J .

S E V I L L A

Edicto

Don Fernando Cotta A lsina, M agistra
do, Juez de Prim era Instancia núme¿ 
ro cinco de ésta ciudad.

 ̂ Hago saber: Que en autos que se 
siguen por el procedimiento sumario de 
la Ley Hipotecaria a instancia del Ban
co Españoi de Crédito, contra doña Ana 
Rosa Camuña y Martín del Moral y su 
esposo don Antonio Escobar García, se 
ha acordado la venta en-pública subas
ta por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
de las fincas hipotecadas, a saber: 

Primera.—C asa de esta capital, cono
cida con el nombre de «Casa Chica», 
con fachada al pasajé de Valvanera, por 
Relator, no tiene número señalado, y 
consta de tres pisos, con una superficie 
de setenta y seis metros setenta y siete 
decímetros cuadrados, y linda: por el 
Norte o derecha entrando, solar de la 
acera derecha del pasaje de Valvañera, 
por R elator; izquierda o Sur, con la  
casa grande del pasaje  de Valvanera, 
por Relator, acera derecha, y por el 
Oeste o fondo, con casa número diez 
por la calle de San Basilio, de don José 
Cotelo.

Segunda.—C asa en esta capital, se
ñalada con el número uno del pasaje 
de Valvanera, por Relator, acera iz- 
querda; consta de cuatro plantas, con 
una superficie de doscientos diecisiete 
metros cinco decímetros cuadrados, y 
linda: pof el Norte o izquierda entran
do, con solar de la acera izquierda del 
pasaje  de Valvanera, por Relator, y • 
casa  número setenta y  ocho, de don 
José  \Fernández M onsalvé; ,por Sur o

derecha entrando, con casa número dos 
del pasaje de Valvanera, por R elator; 
al Este o fondo, con casa número se
senta y  uno de la  calle, de San Luis, 
de don Plácido Garrido, y por Oeste, 
donde tiene su entrada* con el pasaje 
de Valvanera, por Relator.

Tercera.—Casa en esta capital, seña
lada con eil número dos del pasaje de 
Valvanera, por Relator, acera izquierda: 
consta de cuatro plantas, con una su
perficie de ciento quince metros cua
drados, y linda: por el Norte o izquier
da entrando, con la casa número uno 
del pasaje de Valvanera, por Relator, 
y con la casa número sesenta y uno 
de la calle de San Luis, propiedad de 
don Plácido G arrido; al Sur o derecha 
entrando, el pasaje de Valvanera, al 
que hace esquina, y con la casa de par
tidos del pasaje de Vallvanera, por San 
Luis, acera derecha; al Este o fondo, 
con la casa número sesenta y uno de 
la  oalle de San Lu is , propiedad de don 
plácido Garrido, y con la casa de par
tidos antes dicha, y por Oeste, por don
de tiene su entrada, con el pasaje de 
Valvanera, por Relator.

Cuarta.—Un solar en esta capital, en 
la acera izquierda del pasaje  de Val
vanera, por Relator, edificado todo él 
hasta altura de primeras maderas, cons
trucción vieja y todo él cubierto: tiene 
fachada por la c a lle  Relator, con el nú-» 
mero setenta y seis, y por la  calle pa
saje de Valvanera, por Relator, con una 
superficie d e 'c ie n to  veintiséis metros 
diez decímetros cuadrados; linda: al 
Norte, con la  calle Relator, por donde 
se considera tiene su entrada, señalada 
con el número setenta y seis; al S<ur, o 
sea por el fondo,' con casa número uno 
del pasaje  de Valvanera, por R elátor; 
al E ste  o izquierda entrando, con casa 
número setenta y ocho de la  calle Re
lator, propiedad de don José  Fernández 
Mon salve, y  por O esto °  derecha en
trando, tiene fachada al pasaje Valva
nera, por Relator.

Quinta.—Y ' tercera parte proindivísa 
de~ún trozo de terreno en esta capital 
con fachada a  la. calle Relator, sobre 
la  que fué casa número setenta v cua
tro, de dicha calle ; mide una extensión 
de trescientos noventa y tres metros 
veintiocho decím etros; linda: por el
Norte, o sea por su fachada, con la  
expresada calle R e lato r; al 'Sur; o sea 
por el fondo, con la llamad^ C asa Gran
de del pasaje  de Valvanera, por R ela
te al Esto o izquierda entrando, con 
¿1 solar de acera izquierda del pasaje  ̂
de Valvanera, por Relator, con la s  ca
sas números uno y dos de dicho pasa
je y  con el pasaje, de Valvanera, por 
San Lu is, y  por Oeste o derecha en
trando, con el solar de la  acera derecha 
del pasaje Valvanera, por ' Relator, y  
con las llamadas Casa Chica y^ C asa  
Grande, de dicho pasaje.

Para su remate, que tendrá lugar en 
da Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia , calle Almi
rante Apodaca, 2 ; se ha señalado el día 
17 de junio próximo y hora de las on
ce, bajo las condiciones siguientes:

Sirvió de tipo, p ara la segunda su
basta, en cuanto a  la finca prim era, la 
suma de seteñta y  un mil doscientas 
cincuenta pesetas; para la segunda, la  
de doscientas cuarenta y tres mil sete
cientas cincuenta pesetas; para la ter* 
cera, la  de ciento treinta y un mil dos
cientas cincuenta pesetas; para la cuar-
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ta , la d e  tre in ta  y  tres miil se te c ie n ta s  
c in cu en ta  p e se ta s , y  p a ra  la q u in ta , la  
d e  tre s  m il p e s e ta s ; q u e  p a ra  tom ar 
p a rte  en la  su b a sta  d eb erán  los lic ita- 
d o res co n sig n a r  en el Ju z g a d o , o en 
e l e stab lec im ien to  d e stin a d o  a l e fecto , 
el io  por ioo de dichas cantid ad es, y  
qu e los autos y la certificación  de! R e
g is t ro  a q u e  se re fiere  la  re g la  c u a rta  
del artícu lo  cien to  tre in ta  y uno de la 
L e y  H ip o te ca ria  e s ta rá n  de m an ifiesto  
en la  Secretaría  ; qu e  se entenderá que 
todo l id ia d o r  acep ta  com o b a sta n te  Ja 
titu la c ió n , y  q u e  la s  c a rg a s  o g ra v á 
m enes a n te r io re s  y los p re feren tes , si 
lo s  h u b iere  al c réd ito  del a cto r, conti
n u a rá n  su b s iste n te s , en ten d ién d ose  qu e 
el rem atante  . los acepta y queda sub
rogad o  en la  responsabilid ad de los 
m ism o s, sin d e s t in a rse  a  su. ex tin ció n  
e l p rec io  del rem ate .

D a d o  e n ' S e v illa  a ve in te  de ab ril 
d e  mi'l n o vecien to s cu a ren ta  y  s e is .—v  
E l  Ju e z , F e rn a n d o  C o tta  A ls in a . —  E l 
Secretario  (ilegible).

2 . 2 2  2 A . J .

ALLARIZ

E ¡1 Ju e z  de Prim era  In stan cia  del partido
de A llariz .

H a ce  saber : Q ue en este J  uzgado se 
tram ita  expediente scxbre declaración de 
fa llecim iento  de Servan do iRodriguez R e y , 
de sesenta y dos añ os, lab rad or, naturail 
de Fontcuberta, m unicip io de M aceda, en 
este partido, de  donde se  ausentó, e sta n 
do casado en únicas nupcias con A su n 
ción R e y  Baceiredo , p a ra  A m é r ic a , ' hace 
unos vein ticinco años, jno sabiéndose de 
él desde el año m il novecientos ve in ti
trés, prom ovido por sus h ija s  C onsuelo  y  
A u rora  {Rodríguez R e y ..

A llariz , vein tisiete  de ab ril de m il no
vecientos cu aren ta  y  seas.— E ¡1 Ju e z , A n 
gel E scu d ero .— Eli Secretario , P . S .,  V i
cente Escudero.-

2 .2 14 — A . J . '  i.»* 13-5-946

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E

E dicto

Eil Ju z g a d o  de P rim era  In stan cia  de 
S a n ta  C ruz de T en erife , in stru ye  exp e
diente sobre declaración  ' de au sen c ia  de 
A lonso H ernández G onzález, n atu ra l y  
vecino de esta cap ital, y ausente hace m ás 
de cinco años ; instando doña C onsuelo  
G onzález R o d rígu ez , m ad re del m ism o.

S a n ta  C ru z  de  T en erife , 4 de d iciem 
bre de 194 5.— E l Ju e z  de P rim e ra  In s
tancia  (ilegible).— E l Secretario  judicial» 
M anuel de ila C a s a .

.1.943— A . J .  y  2.» 13-3-946

CASPE

E dicto

E n  virtud de lo acordado por este  Ju z 
gad o de P rim era  In stan c ia , en providen
cia ' de hoy, reca íd a  en expediente sobre 
declaración del fa llecim ien to  de Policarpo 

4 C o le ra  D jestri, se hace publico que se 
sigu e  expediente, con form e al artícu 
lo 2:042 de la L ey  procesal, haciendo 
con star q u e  las ú ltim as notic ias que se 
recibieron del Policarpo  Collera fueron 
en dos de enero  de m il novecientos trein
ta  y uno, desde San to s (B rasil).

L o  que se a n u n ciará  por dos veces, con

intervalo  de quince d ías, a  los efectos le
ga les  procedentes. '■

C aspe, 8 de abril de 1946.— E l Secreta* 
rio ju d ic ia l, M iguel L in a re s .

1*9 41— A . J .  y  2 .a 13-5-946

CANGAS DEL NARCEA 

E dicto

Don C arlo s  M arcos V illa , Ju e z  m unicipal 
sustituto, en funciones del de Prim era* 
In stan cia  deil partido de C a n g a s  de] 
N arcea .

H a g o  público : Q ue en este Ju z g a d o , a 
instan cia  de don Fran cisco  M arqués M e- 
néndez, vecino de esta v illa , se sigu e e x 
pediente para la declaración de defunción 
de don M anu el M arqués Boto, vecino 
qu e fu é  de P in era , en este partido, de 
donde se au sentó  p ara  A m érica en el año  
mil ochocientos ochenta y dos, sin que 
desde que* m arch ó  se tuvieran noticias 
su y as.

L o  que se hace público en cu m p li
m iento del artícu lo  2 .038  de la L e y  de 
E n ju ic ia m ien to  C iv il.

D ad o en C a n g a s  del N arcea  a  nueve 
de abril de mil! novecientos cu a ren ta  y 
se is .— E l Ju e z , C arlo s  M arcos V illa .— E l 
S ecretario , P . S . (ilegible).

1 .9 3 9 —A . J .  y  2 .a I3-5-946

CHANTADA

D on M anuel Sáenz A dán , Ju e z  de P r i
m era In stan cia  del partido de C h a n 
tada.
H a g o  p ú b lic o : Q ue en este Ju z g a d o  

de P rim era  In stan cia  se tram ita  e x p e 
diente de ju risd icción  vo lun taria , a  ins
tancia  de don C án d id o  C a d a h ía  A g u ia r , 
m ayo r de edad , casado , propietario  y  
vecino de la  p arroqu ia  de S a n ta  M aría  de 
C aste lo , m unicipio  de T ab o ad a , en este  
partido, representado por el P rocu rad or 
don Jo s é  V ázquez G óm ez, sobre declara
ción de au sen cia  de J ° s é  C a d a h ía  Lóp ez 
y  M anuel C a d a h ía  A g u ia r , m ayo res de 
edad, propietarios y  vecinos qu e  fueron  
de la c itad a  p a rro q u ia  de C aste lo , q u ie 
nes se  au sentaron  de su dom icilio p a ra  la 
is la  de C u b a , hace m ás de cuaren ta añ os 
e l prim ero y vein ticinco  el segundo, pa
sando de ilos diez qu e no se tiene n oticias 
de n inguno de ellos.

Y  p a ra  su publicación por dos veces, 
con in tervalo  de quince d ías, en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , e x 
pido el presente en C h a n ta d a, a dos de 
abril de m il novecientos cuaren ta y se is .—  
E l Ju e z  de P rim e ra  In stan cia , M anu el 
Sáen z  A d á n .— E l Secretario , P . H .,  M a
nuel D iéguez.

*•938— A . J .

PONFERRADA
E dicto

S e  h ace pú blica  la  tram itación  en e l 
Ju z g a d ó  de P rim e ra  In stan cia  de Pon- 
fe rrad a  (León) de expediente sobre de
claración de fa llecim iento  de Jo sé  L u ís  
G onzález Su árez , soldado • que fu é  del 
R eg im ien to  de A rtillería  núm ero 2, de 
guarnición  e n . E l Fe rro l del C au d illo , y 
con residencia  en L a  P a sera  (M ieres), 
O viedo, cuyo  fa llecim iento  se supone 
acontecido en la catástro fe  fe rro v iaria  
de T o rre  del B ierzo  del d ía -3 de enero 
de 1944.

Pon ferrad a , 4 de abril de 1946.— E l 
Ju e z  de Instrucción  (ilegible).

1.920— A . J .

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

4 .593
P o r el presente se  c ita  a  un individuo 

con acento  ga llego , tripu lante del vapor 
«M onte T eid e» , qu e  e] d ía  15  de enero 
últim o ad quirió  jo  botellas de coñac en 
el Fo so  de S a n  b e lip e  y se las dejó  a un 
individuo para  que las llevara  al barco, 
lo qu e no efectu ó  ; acordado en su m ario  
núm ero 23 de 1946, por hurto, el cual se 
o frece  a dicho perjudicado, con instru c
ción del artícu lo  109 de ila L ey  de E n 
ju ic iam ien to  C rim in a l.

C eu ta , vein titrés de abri: de mil no
vecientos cu aren ta  y se is .— E l Secretario  
interino  (ilegible).

3 . 358-46.

4.594
C um p liend o  lo acordado por el señor 

Ju e z  de Instrucción  de este  partido con 
proveído de hoy recaído  en el su m ario  
qu e  b ajo  el núm ero  45 de . 1942 se  s igu e  
sobre daños y destrucción de u n as obras 
en construcción propiedad de doña Inés 
Riqueilm e, se  c ita  por la  presente a Ju a n  
Perot G a lla rt , vecino de L lo re t y  hoy en 
ign orado parad ero, p ara  que dentro del 
térm ino de diez d ías com parezca an te  
este  Ju z g a d o  a fin  de p restar declaración 
en m éritos de dicho su m ario , b a jo  ap er
cibim iento de qu e en caso  con trario  se

f>rocederá a  lo que en derecho hubiere 
u g ar.

S a n ta  C o lo m a de F a rn é s , 24, de ab ril 
de 1946.— E l  Secre tario  accidental (ile
gible). v

3.3SS-46

4.595
D on F la v io  M artín  D íaz , Ju e z  de In s

tru cción  d e  e s ta  c iu dad  de O rih u ela  y
su  partid o.
P o r el presente edicto, y  de co n fo rm i

dad con lo dispuesto  eñ 9I artícu lo  178  
de la  L e y  de E n ju ic ia m ien to  C r im in a l, 
se c ita , llam a y  em plaza a  los procesados 
Jo a q u ín  H e rn á n d e z , R e y e s , de vein tiséis 
añ os de *edad, soltero, carp in tero , veci
no de O rih u ela , en el C a m in o  de B u r- 
chillo , y  Jo s é  A ntonio  A m orós V alero , de 
tre in ta  y  dos años, tajnbién vecino de 
O rih u ela , en la  ca lle  del So l, casad o , 
agricu ltor, cuyos actu a les  p a rad eros re
su ltan  desconocidos, p a ra  que dentro del 
térm ino de diez d ías, contados desdé la  
publicación del presente edicto  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
e l de la  p ro vin c ia  de A lican te , com p a
rezcan an te  este  Ju z g a d o  de Instrucción , 
ail objeto de ser requeridos p a ra  que m a
nifiesten si ra tific a n  o no el escrito  de 
su d efen sa , con form ánd ose con el de c a 
lificación  del M in isterio  F isca l producido 
en la  cau sa  núm ero  27 de 1944,/ sobre 
robo, en cuya  conclusión q u in ta  solic ita 
qu e a  dichos procesad os se les im p on g a 
la pena de un añ o  y un d ía de prisión 
m enor, accesorias e  indem nización m an 
com un ada y so lid aria  ail Serv icio  N acio
nal del T r ig o  de q u in ien tas c incuenta y 
dos pesetas, bajo  apercib im ien to  de que 
si no lo verifican  les p a ra rá  el pérju icio  
a q u e  hubiere lu g a r , ' decretándose la pri
sión %de los m ism os.

D ado en O rih u ela  a veintidós de ab ril 
de mili novecientos cu a ren ta  y  se is .— E l 
Ju e z , F la v io  M artín  D ía z .— É l S ecreta
rio  (ilegible).

3.466-46. _
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 4.596

Don Diego Egea Martínez de Hurtado, 
Ju ez  de Instrucción de este partido.’ 
Por el presente se cita al soldado chú* = 

fer Manuel Delgado Aspaña, cuyas de
más * ircunstaincias personales se igno
ran ; comparecerá ante este Juzgado den
tro del término de cinco días, al ob
jeto ̂  de que preste declaración en el su
mario nú meto 8 de 1977, por el delito de 
daños causados a un Burro por atropello 
de automóvil, apercibiéndole que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho.

San Fernando, 27 de abril de 1946.— 
El Juez de Instrucción, Diego López 

3.468^6.' .
. 4-597-

Don Eugenio Fernández Asiaín, Juez de 
Instrucción de esta villa de Aoíz ,y su 
partido. «

Hago saber: Que se requiere a todos 
los que se consideren perjudicados direc
ta o indirectamente por e  ̂ descarrila
miento de El Irati, S. A., ocurrido en 
H-uarte el día 4 de noviembre pasado,, así 
como a los lesionados en el mismo, a  
fin de que comparezcan ante este Juzga- 
dq en el plazo de de diez días a prestar 
declaración y hacer constancia de sus 
lesiones; a todos ellos se les ofrece el 
procedimiento, conforme al artículo 109 
de lia Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Aoíz a veintiséis de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis. — El 
Juez, Eugenio ^Fernández.—El Secretario 
Judicial (ilegible).

3.482-46.
'4.59®

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Instrucción en sumario núme
ro 9 de 1946, sobre robó, se cita a  Juan 
B le v 'y id a l, Santos Alonso Reguero y 
Dionisio Núñez Manchencoseste, que en 
el mes de julio de 1944 se encontraban 

’ en esta población, a fin de que dentro 
del. término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado a prestar declaración, 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio, a* que hubiere lugar en derecho.

Belchite, 27 de abril de 1946.—El Se
cretario Judicial (ilegible). *

3 .497-4 6 . ♦ ■■ b -

, .4-599 .
Por el presente se notifica ail procesado 

Joaquín Olacia Bistuer, de treinta y tres 
años de edad, sóltero, natural y vecino 
de Tromcedo (Morillo de Moijcíús), par
tido judicial de Boltaña, labrador, nljo 
de Joaquín y de Antonia, que con fecha 
22 de marzo último fué declarado con
cluso el sumario número 13 de 1945, qué 
contra eil mismo se sigue por el delito 
de incendio; y se le emplaza para que 
dentpó de¿ tépmino de diez días compa
rezca ante ^ía Audiencia Provincial, de 
Huesca, nombrando Abogado y Procu
rador que le defienda y represente, res
pectivamente, en aquel sumario, previ
niéndole q u e ’de no hacerlo dentro del 
término indicado, s e  u  nombrarán de 
oficio.

Benabarre, veinticuatro de abril do 
mili novecientos cuarenta y seis.—E l  Juez 
de Instrucción ejerciente,^ Justo Abad—  
El Secretario, Eduardo Lacambra.

3.498-46. '
4.600  ̂ /

Angel Llórente Díaz, hijo de Nicolás y 
de Andrea, de quince años, soltero, do
miciliado últimamente en Fuéncarral,

calle de Nápoles, número 6 ; comparece
rá en término de diez días ánte el Juz
gado de Instrucción d$ Colmenar Viejo, 
con di fin de recibirle declaración y ser 
reconocido por los médicos, en virtud de 
sumario que se tramita en el mismo bajo 
el número* 127 de 1945, por lesiones de 
dicho Angel Llórente.

Dado en Colmenar Viejo a 27 de abril 
de , 1946.— El -Secretario (ilegible).

3.502-46
4.601

G O N ZA LEZ GARCIA, Saba ; de unos 
cuarenta años de edad, domiciliada últi
mamente en Chamartín de la Rosa, callé 
de Topete, número 39, y cuyas demás 
cunstanéias. se .ignoran, comparecerá en 
término de diez días* ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar Viejo con el 
fin de ser oída en.sum ario que bajo el 
número 89 de 1946 se tramita en el mis- 
’mo por estafa de 400 pesetas a Ramón 
de Rato y Rodríguez San Pedro por di
cha Saba González García.

Colmenar Viejo, 27 de abril de 1946.— 
E 1 Secretario (ilegible).

3.504-46
4.602

Por el presente, que se expide en vir
tud de providencia dictada en 27 de no
viembre pasado en el sumario seguido en. 
el Juzgado de Instrucción número 14 por 
hurto de prendas a Salvador Díaz Flor 
Montes, cuyo, actual paradero se desco
noce, con el Plumero 140 de 1945, se le 
hace el ofrecimiento dé «acciones que de
termina el artículo- 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Madrid, 30 de abriil de 1946.—El Se
cretario, Manuel Cornelias.—V.° B.°, el 
Juez de Instrucción (ilegible)..

3.523-46.
4.603

Don Federico Tarín Genovés, 'Juez' co
marcal sustituto, encargado accidental
mente. dell despacho del Juzgado- de 
Instrucción de la villa de Chiva y su 
partido. ' *
Por el presente edicto se hace saber : 

Que en la noche del nueve al diez de fe
brero último fué sustraído un .cárro, que 
se encontraba en el término municipal de 
Godelleta, de la  propiedad de Miguel Mar
tínez Zanón, o mejor dicho de Francisco) 
Zanón Ruiz, vecino de dicho pueblo,1 
teniendo la tablilla número 173, matrí
cula de Godelleta y placa provincial 
número 11.285, color blanquizo, con fre
no de. goma de polea, la telera rota,, su
jeta con una chapa de hierro, y el eje 
muy gastado, interesándose de la ^perso
na quev sepa el paradero del mencionado 
carro lo ponga en conocimiento de este 
Juzgado a la mayor brevedad.s

Chiva, dos de mayo de mil novecientos 
cuarenta* y seis.—El Juez, Federico Ta
rín .’~ tE 1 Secretario (ilegible): v

3.570-46. •
4-604 ,

Don Enrique Amat &asadó, Juez de Ins»- 
trucción del partido de Montefrío. *
Por el 'presente, ruego y encargo a  to

das las Autoridades y Agentes de Policía 
judicial procedan a la busca y rescate do 
una borrega blanca, de unas dos arrobas 
de peso, robada* la madrugada del díâ  
de hoy al vecino de esta villa Rafael 
García Pérez, de su domicilí-o,' sito en la 
calle Granadijlas, de esta población, po
niéndola, caso de 13er habida, a  disposi-

ción de este Juzgado con sus ilegítimos 
poseedores. ’ *

Así está acordado .en el sumario nú
mero 31 del año.actual, que por el men- * 
cionado hecho instruyo. #

Dado en AJontefrío, a  veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis.—

El Juez de Instrucción, Enrique Am?t.— 
Eli Secretario (ilegible).

3.611-46. * r
4.605

.Cumpliendo lo acordado por el Sr. Juez 
de Instrucción de este partido, con pro
veído de ‘hoy, recaído en diligencias de 
cumplimiento de carta-orden de la ilus- 
trísima Audiencia Rrovinciail de Geróna, 
dimanante del sumario que bajo el nú
mero seis'de mil novecientos cuarenta y ‘ 
dos se siguió en este Juzgado, sobre robo,, 
contra Juan Canaleta Busquéis; se cita 
por’ la presente ah testigo José Rovirola 
Pidemont, vecino de Perelló, y hoy de 
ignorado paradero,-a  fin de.que se pre
sente ante dicha Audiencia el día treinta 
del actual, y hora de las once y'cparto, 
con objeto de qoncurrir al juicio oral se
ñalado para dicho día y hora en méritos 
de dicho sum ário; bajo apercibimiento de 
que en caso contrario se le impondrá la 
multa correspondiente. ' ‘

Santa Colohta de Farnés, a veintitrés 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
seis.—-Eli Secretario accidental, José Más.

3-333-46. ■
4.606 N

Don Celedonio Bañóñ García, Juez ac
cidental ■ de este partido de Sorbas. .

Por el presente "edicto hago saber : Que 
én este Juzgado y bajo el número 15 del 
corriente año se sigue sumario por7 el 

* delito de robo, y en él mismo he'acor
dado que por1 los agentes de Policía , ju 
dicial cíe la nación se proceda a la busca . 
y ‘rescate de setenta kilos d^cebada, pro
piedad de Vicente Montoya González,, y 
cien- kilos de trigo, de la propiedad de 
José Torres Sánchez; robados en el cor
tijo de Castro, ténmino de Ni jar, y de 
ser habidos se pongan a disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo 
poder sé encuentren, de no acreditar le
gal adquisición. . . . .

Dado en Sorbas á  veintidós de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Juez, 
Celedonio Baños.—El Secretario; Andrés 
Alvarez.

• 3'335'46* ,
4.607 ^ ■

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado en sumario número 31 de 1946, 
sobre cohecho, se cita a Fausto Arnal 
Bayo, que fué subinspector de Centrales 
reguladoras de la extinguida Comisaría 
de Recursos dé la quinta zona, hoy en 
ignorado paradero, a  fin de que dentro 
del término dé diez días comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de prestar decla
ración én dicha causa, apercibido en su 
caso de pararle el perjuicio q t̂e en dere
cho hubiera lugar.

Dado en Borjas Blancas, a nueve de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Secretario judicial (Ilegible).

2.060^46..
4.608 \ '

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción del Juzgado núme
ro, uno de esta capital, en el sumario nú
mero 96 de 1946, sobre muerte de Juan 
Manuel Baeza Morales, hecho ocurrido 
en la noche del veinte dél actual en el 
paraje dél Cañuelo, término de Félix, se
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ofrecen las acciones de] artículo 109 de 
•la Ley de Enjuiciamiento Criminal a ¡os 
parientes más próximos de dicho inter
fecto. <
, Almería, veintidós de abril de mil no

vecientos cuarenta y seis.—El Secretario 
Judicial (ilegible). *

3.280-46.
4.609

Por el presente edicto, ruego y  en
cargo a todas las' Autoridades, tanto ci
viles, como m ilitares/y ordeno a ¡os de
más Agentes-de la Policía judicial, pro
cedan, a la busca y rescate del semoviente 
que al final sé reseña y que fuá robado 
al vecino de Chajnartín de la Rosa Luis 
Miñarro Parra, con domicilio en ¡a calle 
dé Alcántara, 71, en la fecha dél once al. 
doce del, corriente,- de la cuadra sita en 
el referido domicilio, y  caso de ser ha
bido ser püesto a disposición de este Juz
gado, en unión de, la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre si no justifi
caran su legítima adquisición.

Señas* de la caballería : Un burro gram- 
re, ruéio, con estrella en la frente, ente
ro, con un sobrehuesos debajo de lia man
díbula, de unos diez años,, herrado de las 

* dos manos. ;
Dado en Colmenar Viejoy- a veintidós 

de 'abril dé mil novecientos cuarenta y 
seis.—-El Secretario (ilegible). •

3.307^6.
4.610

En virtud de lo' dispuesto por el se-' 
flor Juez de Instrucción de ésta villa 
de Medina del Campo v su partido, de 
fecha de boy/, dictada en cumplimiento 
de carta orden de la .¡Superioridad, •di
manante de la causa seguida en este 
Juzgado con el numero 84 de 1925, so
bre hurto, contra Alejandro Sánchez* 
García, mozo de estación, ha acordado 
citar, por medio de la presente cédula,

. tal hijo dél ofendido, ¿Ion Ignació* Ro»- 
dríguez -Mata, Subjefe *dé la pstación 
del ferrocarril de esta villa dé Medina 
del Campo, en el año 1925, a fin de 
que dentro del' término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de Insr 
trucción de Medina del- Campo, sito en 
la  calle de Gamaza,* número 1, con el 
fin .dé que manifieste si se opone o mo. 
al (indulto del penado, bajo apercibi
miento que de no * verificarlo le parará 
el per juicio .que haya (lugar en derebho.

Medina del Campo, 16 de febrero 
de 1946.—El Secretario judicial^' Enri
que Martínez. ‘ K

3.242-46.
4.611

Don Luis FÓlez Traisovares, Juez co
marcal Letrado de la ciudad* de Al- 
cafiiz, en funciones1 accidentales de 
Instrucción de la misma y su par
tido.

■ Por el presente, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca, 
captura y detención de Angel Jiménez 
Orgá, de veintinueve años' de edad, 
casado con Josefina fa ja rd o  Monte, de 
oficio cerrajero, hijo de Salvador y Fe
lisa, natural-de Madrid, con domicilio 
en la caíle de Menéndez Pelayo, nú-, 
mero 30, procesado en el sumario nú
mero 22 del año 1945, que se sigue en 
este Juzgado por- robo, el cual sé  fugó 
a*l /ser conducido por la. fuerza pública 
el día 15 de marzó último en la Esta
ción de Pal encía, de ser habido será 

% *■

puesto a mi disposición en la prisión de 
este partido.

Dado en Alcañiz a 22 de abril, de 
1946.—El Juez de Instrucción acciden
tal, 'Luis Félez.—El Secretario acc i- . 
dental (ilegible). '

'3.260T46.
4.612

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de- Instrucción del Juzgado 
número 1 de esta • capital, se cita al 
denunciado José Fernández Figüeredq, 
para que en el término de cinco día& 
comparezca en este Juzgado a fin de 
prestar declaración en el sumario nú
mero 202  ̂ de 1938, sobre* hurto, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar. 

Almería', 26 de abril de 1946.—El 
. Secretario judicial (ilegible).

3-39T 46-
4;6 i3 -

Don Carmelo Quintana Redondo, Juez 
de Instrucción de esta ciudad de Tu- 
déla y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que habiéndose dictado por la Audien
cia Provincial d e ‘ Pamplona, con fecha 
25 de marzo de 1943, sentencia abso
lutoria en la causa seguida en este Juz
gado con el número 37 de 1942, p °r 
abandono de familia, contra Isa ías So
ria Martínez, hijo de Juan y de Juana, 
d:e cincuenta y ocho años, viudo, natu
ral y vecino de Momteagudo, en este 
partido, pot ello, se dejan sin efecto 
las requisitorias que se publicaron en 
los periódicos oficíales, acordadas en 
proveído de 10 de febrero de 1943, para 
la busca y detención de dioho indivi
duo, que por dicha causa nó tiene pen
diente responsabilidad penal alguna.

1 Dado en Tudela a *15 ^de abril de 
,1946.—El Juez, Carmelo Quintana Re

ndando.—El Secretario (ilegible).
.3-J75-46.

• 4.614
Don Alfonso García Solera, Letrado 

interinó, Juez de Instrucción de este 
partido. ••
Hago saber? Que en este Juzgado, 

con el número 25 del año actual, se 
instruye sumaHb por hurto de seis cor
deros •.y destrucción de treinta colme
nas de las llamadas movilistas, en la 
finca término de Alhambra y denomi
nada «E l-Allozo; propiedad de do‘n Sal
vador Montalbán García Ñoblejas, cuyo 
hecho se realizó en la noche dél día 19 
al - 20 de'm arzo pasado, en el que he 
acordado interesar de todas las autori- 

, dades y de sus Agentes, la detención 
de los autores del hecho* así como de ¡as 
personas en cuyo poder se encuentre si 
no acreditan ,.su legítima adquisición, 
poniendo unos y otras a disposición de 
este Juzgado.

Y  con el fin de que lo acordado ten
ga lugar, se expide el presenté..

Dado en Infantes a 15 de abril de 
1946.—F1 Juez, Alfonso García Sole

ara.—El Secretario (ilegible).

3-I53-46.
, 4.615

Don Juan Murcia Abad, Juez de Ins
trucción del partido de Quintanar de 
la Orden. ‘ \ . •
Por el presente edicto se cita, llama 

y emjplaza al remitente y consignatario 
jdie una exped¡ición de cacahuete,- de la 

que fueron robados tres kilos de dicho 
producto del vagón J. 19,012, el día 18 
de marzo pasado, en la estación de 
Quero, para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado, 
con el fin de recibirles decoración por 
los heohos y ofrecerles el procedimien
to a ténor del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Q uin tan ar'd e  la Orden a 
15 de abril de 1946.—Eli Juez de Ins
trucción, Juan Murcia Abad.—El Se-* 
cretario, P. H. (ilegible).

3.166-46.

. 4.616 t ,

Cumpliendo lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de este partido, en 
proveído de hoy, recaído en el sumario 
que bajo el número 3 del corriente año 
se sigue en este Juzgado, sobre robo de 
una radio, una máquina fotográfica y 
ropas propiedad d e . don Joaquín Ve- 
druna ^ufuanegui, se cita por la pre
sente a Juan Renáu Serradell, vecino 
de San Celoní y ho ven .ignorado pa
radero, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzga
do, a fin de prestar declaración en mé
ritos de dicho sum ario; apercibiéndo- . 
le de que, en caso contrario, se pro
cederá a lo que en derecho hubiere lu
gar.

Santa Coloma de Farnés, 15 de abril 
de T946.—El Secretario accidental (ile
gible) .

3.170-46.

4.617
José García Faraco, de treinta y 

cinco años, hijo de Francisco y de 
Cristóbal, natural de Almería, de es
tado casado, de profesión jornalero, 
vecino de Barcelona, domiciliado ülti- 
mamenté en dicha ciudad; prooesado 
en sumario nú/nero 187 de 1944, sobre 
abandono de familia ; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 1 de Alms? 
ría, a fin de prestar indagatoria.

Almería, 65 de abril de 1946.—El 
Juez de Instrucción (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

3.395-46.

4.618
Por el presente, que se publica en 

méritos de lo acordado en el sumario 
número 40 de 1946,.. sobre abandono d«

. familia, contra Salvador Requena Se
gura, de veintinueve añps de edad, ca^ 
sadq con María Morales Ló.pez, de pro
fesión minero, natural de La Huelga, 
provincia de Almería, últimamente . ve
cino de Serchs, y actualmente de igno
rado paradero; comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción dé Berga, en 
término de diez días a la publicación 
del presente, a fin de recibirle declara
ción v proceder a la práctica de las 

• otras diligencias que resultaren nece
sarias, para cuya comparecencia se le 

. s.cita y emplaza, apercibido que de no 
efectuarlo, < le parará él perjuicio pro
cedente.

Dado en Berga a 25 de abril de 1946.
El Juez de Instrucción accidental/ Ra
món M ana Pujol.—El Secretario (ile-v 
gible).

)
3.404-46.
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4.619
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Instrucción de esta' villa 
de Medina del Campo y su partido en 
auto del día de hoy, dictado en el su
mario que <>e instruye con el numero 2 
de 1946, sobre hurto de un bolso y 
varios efectos, ha acordado citar, por 
medio de la presente cédula, al perju
dicado, súbdito belga, iLodewijk Hen- 
drik Eychans, de cincuenta y tres años 
dé ‘edad, casado con doña María Cán
dida, de profesión marino, hijo de Pia- 
ter iLeonard y de Sofía' M a ti Ida, na
tural de Boom (Bélgica), domiciliado en 
.Amberes (Bélgica),- Van de Wervers- 
traa-t, número 64, para que dentro del 
término de diez días, desde ¡a inser
ción de la presente en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO, comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción, sito 
en Medina del Campo, calle cié Gama- 
zo, número uno, con el fin de acreditar 
la preexistencia de referido bolso de se
ñora y efectos que contenía el mismo y 

. ofrecerle el procedimiento de acciones 
que dispone el artículo 109 de la (Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, previnién
dole que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Medina del Campo, 17 de enero de, 
1946. — El Secretario judicial, Enrique 
Martínez. * ■ .

93S—46
4.620

Por el presente, que se expide en'mé
ritos del sumario número 326 de 1945, 
sobre daños, se cita y llama a José Pé
rez Pérez, de veinticinco años de edad, 
soltero, natural de Fuente-Alamo, chófer, 
hijo de Antonio y de Eusebia, vecino de 
Cartagena, domiciiliado últimamente en 
Media Legua, cuyo actual paradero se 
descónqce, para que dentro del término 
de cinco días comparezca ante este Juz- 

, gadd de Instrucción de San Felíu de 
Llobregat o manifieste su actual resi
dencia, al objeto de ampliarle la decla
ración; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que en derecho haya lu
gar*

San iFelíu de 'Llobregat, 28 de enero 
de 1946.—El Juez de Instrucción, Joa
quín Pólit. — El Secretario accidental, 
P. H., J . R  amén tal. Oficial.

945—46
” ’• 4.621

SAíl ISIDRO  SANTIAGO, Francis- 
c o ; de veinticuatro años, natural de Ca- 
ramiñal (La Coruña), hijo de Francis
co y de María, marinero, últimamente 
domiciliado en Los^Vilares (Puebla); 
cuerpo regular, ojps, cejas y pelo ne
gros, frente, nariz y boca regular, co
lor sano, barba poblada;

GONZALEZ AZQUETA, David; de’ 
cuarenta y cinco años, natural de Bil
bao,, hijo de Miguel y de María, mari
nero, casado, últimamehte domiciliado 
en • Bilbao, calle Principal, número 1 ; 
cuerpo regular, ojos, cejas y pelo cas- . 
taño^, frente, nariz y boca regulares, 
color sane, barba poblada;

ACH UTEGUI S A N C H E Z ,  Juan 
Cruz; de. veintisiete años, natural de 
Baracaldo (Bilbao), hijo de Coñstanti- 
no y Joaquina, mario^rd, soltero, últi
mamente domiciliado en Portugalete, 
calle Doña Sotera de la Mier* núm. 12, 
bajo; cuerpo regulár, ojos castaños, ce-‘ 
jas y pelo castaños, frente, nariz. y |

boca regulares, color sano, barba po
blada; y

MENCIA M ONTERO, Celestino; de 
treinta años, natural de Huelva, hijo de 
José y de Josefa, marinero, soltero, úl
timamente domiciliado en Huelva, pa
seo de la Independencia, número 75; se 
desconocen sus señas personales y par
ticulares ; comparecerán en el plazq de 
treinta días ante el Juzgado de Marina, 
sito en calle Calvo Sotelo, número 26, 
Ceuta, como procesados en causa 94 de 
1944, P°r deserción mercante, efectua
da en el puerto de 'Filadelfia (Estados 
Unidos) del vapor «Mar Rojo», de don
de eran tripulantes.

7.699, 7-7oo, 7.701 y 7.702

1 4.622 .
CADAVIECO GONZALEZ, David; 

natural de Gijón, de treinta y siete 
años, soltero, ojps, cejas y pelo casta- • 
ños, color sano, domiciliado últimamen
te en G ijón; procesado por deserción 
militar; comparecerá en el. término dé 
treinta días ante el Juez Instructor don 
Agustín Martínez Piñeíro, Capitán de 
Infantería de Marinaren la Comandan
cia de Gijón; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía.

7.682
4.623

Don Cayo Jarabo Arias, Juez de Ins
trucción accidental del Juzgado dé 
Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente, se cita y emplaza 1 a 

don Jo sé  Gómez Segalerba, dé profe
sión Médico, con residencia en Maran- 
chón en el año mil novecientos cuaren
ta y dos, cuyo actual paradero se ig
nora, a fin de que en el término de diez 
días, siguientes a la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado para reci
birle declaración en' el sumario que se 
instruye con el número. 3 de 1945, por 
el delito de abandono de familia, pues 
así lo tengo acordado en proveído de 
esta fecha en el sumario de referencia.

Dado en Molina de Aragón a veinti
trés de enero de mil novecientos cuaren
ta y seis.—El Juez, Cayo Jarabo.—El 
Secretario judicial, Ramiro López.

891—46
4.624

Don Bernardo Alvarez''Fernández, Juez 
de Instrucción eje Sepúlveda y su par
tido.
Hago saber: .Que en este Juzgado de . 

mi cargo se tramita sumario; mámero 33 
de 1945, sobre lesiones y daños a con

secuencia' de vuelco Ndel automóvil de 
viajeros de la Empresa Continental Au
to, S. A., que hace el servicio Madrid- 
Burgos y regreso, hecho ocurrido el 16 
de agostó de 1945 en el Km. 125, Hm. 3, 
de la carretera Madrid-Irún, en el cual 
he acordado encomendar, como por el 
presente encomiendo, a todas las Au
toridades y Agentes procedan a la bus
ca y recuperación de los objetos des
aparecidos en mencionado suceso que 
después se dirán, y a la detención, en 
su caso, conforrqé a las disposiciones 
legales, de las personas en cuyo poder 
se hallaren si no acreditan. su legítima 
adquisición. ,

Al propio tiempo se cita, llama y. em
plaza a los viajeros desconocidos, que 
fueran mencionado día en dicho auto

móvil y que aun no hubiesen  prestado 
declaración, para qué comparezcan an
te este Juzgado en término de diez días, 
y especialmente a doña Pilar Alcubilla 
Samz, que resultó lesionada, a fin de 
recibirles declaración y hacerles el ofre
cimiento de acciones del artículo 109 de 
la 'Ley de Enjuiciameinto Criminal, co
mo desde luego'se les hace por el pre
sente.

Objetos desaparecidos :
Una pluma estilográfica de señora 

con piínto de' oro, un collar 4e nátar 
grande, un par de pendientes de bisu
tería fina y un camafeo con la cara de 
una mujer. t

Un reloj de pulsera, de oro, y la 
cadena, del m i s m o  metal, marca 
«Omega».

Una pluma estilográfica marca «Mont- 
bla-nc» y un pañuelo. '

Dado en Sepúlveda a veintiséis de 
enero de mil novecientos cilarenta y 
sefs.—El Juez, Bernardo Alvarez. — E l - 
Secretario Habilitado-, Luis Revilia.

951—46
4.625

Don Saturnino Gutiérrez de Juana,- 
Juez Municipal en funciones de Ins
trucción del distrito número uno de 
esta ciudad de Valladolid y ¿u par
tido.
Por el presente edicto, que se publi

cará en el BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO y en el de esta ¡provincia, 
hago saber: Que por providencia de 
hoy se dejan sin efecto los edictos pu
blicados en j-eferidos ¡periódicos oficiales 
y que tenían por objeto interesar el res
cate, , entre o'tros efectos, de Un apara- 

' to de radio color blanco esmalte, mar
ca lL. M. T ., y teniendo en la parte 
anterior, en el sitió que van marcados 
las estaciones, un espejes en lugar 
de un cristal , corriente, como lle
van generalmente, teniendo dicho apa
rato forma de maleta con su ce
rradura, y que después se ha venido 
en conocimiento que es de la misma 
marca indicada, color béis, tipo 103, nú
mero 30.893, por haber sido el mis
mo recuperado, pues así está acordado 
en providencia dictada en el sumario 
qué se instruye! en este Juzgado, bajo 
el núpicro 19 ‘de 1945, sobre estafa o 
hurto a Juan García Hidalgo, vecino de . 
esta ciudad.

Dado en Valladolid a treinta de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez, Saturnino Gutiérrez.—E l Se- . 
oretario* P. H. (ilegible). K \

955—46 ' ,
4.626

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Juez Municipal en funciones cíe Ins- ” 
trucción ‘ del Distrito número uno de 
esta ciudad de Valladolid y su partido. 
Por el presente edicto, <jue sé inser

tará en el BOLETIN O FIC IAL D EL 
ESTADO, hago saber: Que en este 
Juzgado se instruye sumario con el nú
mero 19 de. 1945, por el delito de estar 
fa o hurto, y ,en el que, por resolución 
de este día, dictada en el mismo, he 
acordado que ¡por la Policía judicial en 
general se busque y ocupe un colchón 
usado, de. lana corriente, de cama ma
trimonial, un aparato de radio color 
blanco esmalte marca L . M. T ., y te
niendo en ja parte anterior, en el sitio
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que van marcados los números de las 
estaciones, en lugar de un cristal co
rriente, como llevan generalmente, un 
espejo, teniendo dicho aparato forma 
de maleta con su cerradura, y dos sa
banas de cama matrimonial, usadas, de 
hi'k> corriente, y todo lo cual le fué sus
traído a Juan García Hidalgo de un 
encerradero en donde lo tenía guarda
do, sito ea la plaza de las Brígidas, de 
esta (población, poniéndolo G disposi
ción de este Juzgado, así como a las 
personas en _cuyo poder se halle, de 
no acreditar su legítima adquisición.

Dado en Valladolid a treinta de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez, -Saturnino Gutiérrez.-r-fel Secre
tario,?. H. (ilegible).

956—46
 4.6 2 7   .

BORDAS SABATER, Pedro; de cua» 
renta y siete años de edad, estado sol
tero, de profesión jornalero, habitante 

. últimamente en ja calle Pa-Shje Mayo!, 
número 9, tercero, cuarta, de esta ciu-' 
dad; comparecerá dentro del término 
de cinco días ante el Juzgado de Ins- 

* tracción número 3 de Barcelona, sito en 
- el Palacio de Justicia, para declarar en 

el sumario número 479 de 1945, sobre 
falsedad, apercibiéndole de pararle el 
perjuicio a que haya lugar si no lo ve
rifica.

Barcelona, i.° de febrero de 1946.— 
Firma ilegible. * %

965—4 6 .
4.628 

Don Mariano Cánovas Girada, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente, se llama al gitano 

Santiago Marín García, de treinta y 
siete años, hilo de Antonio y de iRosa- 
lía, natural de Calasparra, cuyo actual 
paradero se ignora, supuesto autor del 
homicidio en la persona de José Capa- 
rrós Casquet, y lesiones a Francisco 
Zamora Serrano, eo at domicilio del pri
mero, en el Real, del término municipal 
de Antas, interesándose al propio tiem- 

, po a todas las Autoridades de la nación 
ordenen y procedan a la busca, captú- 

. ra y detención del referido Marín, y 
caso de <ser habido, será conducido a 3a 
prisión de este partido y a disposición 
de este Juzgado con la9 seguridades 

' convenientes.
Dado en Vera a dos de febrero de 

mil novecientos cuarenta y seis. ~  El 
Juez, Mariano Cánovas.

1,046—46
4.629

Don Antonio Fernández Rodríguez, Juez 
de Instrucción de Villalba.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en sumario qye se sigue efl e$te 
Juzgado con .el número 7 del presqhte 
año, .sobre muerte, al parecer casual, de 
Francisco Sanmiguel Salgueiro, vecino 
■de la parroquia de Los Villares, ocurri
do en sií domicilio la noche del vein
tiuno al veintidós del actuál, a  medio de 
la presente se practica con los hijos de 
dicho interfecto, llamados Ramún y Jo
sé Roca Sanmiguel, ausentes, al pare
cer, en América, las diligencias a que 
se refiere el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Villalba á treinta y uno de 
enero de mil novecientos cuarenta y

seis.—El Juez, Antonio Fernández Ro
dríguez.—El Secretario judicial, Pedro 
Bestarúv

1.048—4b
4.630

Don ,Fe;derico Tarín Genovés, Juez co
marcal sustituto, encargado acciden
talmente del despacho del Juzgado de 
Primera Instancia de la villa de Chi
va y su partido.
Por medio del presente edicto se cita, 

llama y emplaza a don Julio Patiño Vi- 
llanúeva, que fué Médico en Macastre, 
y que luego se trasladó a Puerto de 
Santa María, a fin de que compárezca 
el día &9 de junio próximo, a las 
diez y medía de la mañana, ante la 
Sección primera* de la Audiencia Pro
vincial de Valencia, a fin de asistir 
como perito al juicio oral de la causa 
número *7 de 1943, sobre lesiones con
tra Salvador Celtla Navarro y Facundo 
Pérez Lisarde, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar .sino 
comparece^

# Chiva a 26 de abril de 1946.—El JYiez 
comarcan sustituto, Federico Tarín G&- 
ríovés.—El Secretario, Fernando Mu
ñoz.

3.416-46.
4.631

• En virtud de lo acordado por él 
Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero uno de esta capital, se cita a los 
herederos del interfecto Ramón Cuevas 
Moreno, fallecido, por suicidio', en 
esita ciudad el día 16 de abril de 1945, 
para que en el término de cinco días 
comparezcan en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en el sumario nú
mero 71 de 1945, sobre suicidio, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Al propio tiempo se ofrecen las accio
nes dél artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal a los referidos here
deros.

Almería, 20 de ab îl de 1946.—El Se
cretario judicial (ilegible).

3.231-46.
4.632

Don Joaquín ‘Ronda Grau, Juez muni
cipal suplente de esta villa, en f̂un
ciones del de Instrucción de^la misma 
y su partido.
Por el 1 presente, llamo de compare

cencia ante e9te Juzgado en término de 
ocho día%, a contar del siguiente hábil 
al de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, con objeto de i^cibir- 
les declaración y hacerles ofrecimiento 
íde acciones en el sumaroi que instruyo 
con el número 9 del año en curso, por 
muerte de Rafael (Llopis Ferrando, a 
siu viuda Josefa Calafat Vaquer y a 
sus hijos José, Rosa, María Llopis Ca
lafat, que se .eneuetran ausentes en ig
norado paradero, apercibiéndoles que de 
no comparecer, les .parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho y se prose
guirán la£ actuaciones- hasta su con
clusión;

Dado en Callosa de Ensarriá a 20 de 
abril de 1946.—El Juez municipal su
plente, Joaquín Ronda.—El Secretario 
Judicial, Nicomedes González Cañardo. 

3 .2̂ 3-46. '  ■ . '

4.633
Don José Arnal Fiestas, Juez de Ins

trucción de Berja y su partido.
Por el presente y en virtud de lcr 

acordado en el sumario que en este 
Juzgado se reconstruye con el número 
113 de 1935 sobre estafa contra José 
López Rodríguez y otro, se cita a don 
Isidoro Venegas Megarejo, de cuarenta 
y siete años, casado, hijo de Isidoro y 
de Antonia, natural de Ojos (Murcia), 
que en el ,año 1935 era abastecedor de 
frutas del Mercado del Borne en Bar
celona, y a José López Rodríguez, del 
que sólo se sabe que era natural de 
Murcia o Huércal-Overa y estuvo en 
esta ciudad en 1935, a fin de que en el 
término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado para prestar declaración 
en el indicado sumario o participen por 
escritox su dirección actual para pres
tarla ante el Juzgado del punto donde 
residan.

Al propio tiempo ruego a quien sepa 
el actual paradero de los mismos lo 
participe a este Juzgado en igual forma 
e idéntico término.

Berja, 24 de abril de 1946.—El Juez 
de’ Instrucción, José Arnal.—El Secre
tario (ilegible).

3.405-46.
4.634

En este Juzgado de Instrucción 9e 
sigue sumario número 121 de 1945, so
bre hurto de una cartera que contenía 
doscientas pesetas y una pluma estilo
gráfica, a un viajero que en la noche 
del̂  día 14 de noviembre del año último 
viajaba en el tren correo Barcelona- 
Madrid.

Y  por el. presente, se cita a dicho 
viajero (perjudicado, para que dentro 
del término de cinco días comparezca 
ante e9te Juzgado al objeto de prestar 
declaración, y ^enterarle del procedi
miento que preceptúa el articule? 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal dél 
que, desde luego, sé le ofrece por este 
edicto.

Reus, 26 de abríT de 1946.—El Juez 
de Instrucción, Carlos Andféu Domin
go.—El Secretado, Joaquín Calvo. 

3.434-46.
4.635

Don Tomás Espuny Gómez, Juez de 
Instrucción de la. ciudad de Tarra
gona y su partido.
En virtud del presente edicto*, se ci

ta -a las persona o personas que . sean 
propietarias dejdn coche turismo «Fíat*> 
número de motor 257623, que tiene la 
matrícula falsificada V.-17698, pintado 
de negro, y lleva cinco ruedas en mal 
uso que corresponden al mismo vehícu
lo, a fin de que deñtro del término de 
diez <día9, a contar desde la inserción 
del presente en 1̂ BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de 
esta provincia y la de. Barcelona, com
parezcan» ante .este Juzgado a prestar 
dqcíaración, y- justificar con la corres
pondiente documentación la propiedad 
del mismq; cuyo coche se halla depo
sitado en poder de don .Juan Panadés 
Esperas, en el garaje que este señor 
tiene en la Rambla de San Carlos, nú
mero 1, de esta capital., ‘el que lo ex
hibirá a la j>ersona que lo desee.

Dado* en Tárragona a 16 de abril 
de 1̂946.—El Juez, Torrjás Espunv.—El 
Secretario. Judicial, P. H., Baltasar 
Calderón. /

3.173*46.
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4.636

Don Joaquíri de Domingo y  Peón, Juez 
de Instrucción de este partido. 
Por el presente, ordeno a la Policía 

Judicial y Guardia civil se proceda a 
la busca y detención de unos gitanos 
Harpados Marco Marco Rodríguez, de 
estatura mediana, grueso, de unos cin
cuenta años, viste chaqueta oscura y 
pantalón blancujo, bigote largo y som
brero negro muy estropeado, con alpar
gatas ; de Antonio Moreno Fernández, 
de dieciséis años, hijo de Marcos y Fe-' 
lisa, natural de Lorca, estatura media
na, rubic ,̂ sin bigote, (viste (pantalón 
¡blanco y "chaqueta oscura, desmonte-‘ 
rado, con alpargatas blancas, cara re
donda/ ojos pardos, y  de Dqpiingo Mo
reno Fernández u Olivar, de estatura 
regular, cara alargada, moreno, con bi
gote fino, pelo negro, con gorra azul 
aparino y a veces con boina, chaqueta 
marrón y pantalón a rayas negras y 
blancas, con alpargatas, de unos die
ciocho años, autores del hurto de una 
burra propiedad del vecino de é9ta Do
mingo Rodríguez Jiménez, y  cuyos su
jetos abandonaron la  caballería hurta
da, ignorándose su actual paradero; 
comparecerán en término de diez días 
ante esté Juzgado, a fin de constituirse 
en prisión, que ha sido decretada en 
el sumario número y del corriente año, 
por hurto; bajo ¿percibímiento de ser 
declarados rebeldes.

É)ado en Totana a  15 de abril de 
1946.—El Ju6z, Joaquín de Domingo 

 y Peón.'—El Secretario, Francisco Mar
tínez.

3 ->74-46.

 4.637 
Don T . Luis Clemente Melus, ejer

ciente Juez de Primera Instancia de 
Atec;a y su partido.
En virtud de lo acordad(f en el su> 

mario número dieciocho del corriente 
año, por robo d© unas maletas en el 
exprés de Madrid a  Barcelona a don 
Enrique Viel, domiciliado . en Mérida 
(Badajoz) al parar éste en la estación 
de Ateca, se ruega a  todas las autori
dades y agentes de la autoridad proce
dan a  la captura y rescate de lo roba
do, que es lo siguiente : una pareja de zo
rros plateados, un Astuche de piel con 
cremallera, una mantilla de señora, una 
gabardina marca «Sevilla», urv imper
meable de señora,ú de lana, marcada, 
Bilbao/ un abrigo crema, de señora; dos 
vestidos de señora, uno. color taba-tx) y 
otro negro de gasa, una caja con 
pares de ipedia9 de gasa, siete camisas 
de caballero, tne9 blancas, dos ‘ de sed» 
y. dos de popelín, dos americanas de 
caballero, un£ gris listada y otra ma
rrón abierta, ropas interiores que no s? 
expresaron, de señora, y efectos de to
cador, así como seis pares de ¿¿patos, 
tres de • caballero, uno de ellos gris 
ante, y tres, de señora, de modelo‘ mo
derno. E igualmente se proceda a la 
’cap’tura d * sus autores, poniéndolos a 
disposición de este Juzgado en la# pri
sión de Calatayüd, la que será ratifica
da' por los señores Jueces una vez ten
gan conocimiento de su prisión, e 
igualmente lo demás que proceda. .

Dado en Ateca a 16 de abril de 1946. 
E l Juez de Primera Instancia, T . L u is  
Clemente.—El Secretado j(ilegible).

3 * ^4-46*

4.638

Don Rafael Esteban Abad, Juez de
Instrucción de Calamocha y su par
tido.
En virtud del presente, hago saber: 

Que en sumario que se instruye en 
este Juzgado bajo el número 1 de 1945,.. 
sobre robo de tejidos, contra Andrés 
Carrascal Martínez, Lucía *Cossío Le- 
ganés, Antonio Alonso Vera y  María 
Pérez González (declarados rebeldes), 
con esta fecha se ha dictado auto de 
^conclusión, y se les cita y emplqza 
para que en el término de dfez días 
comparezcan ante la lima. Audiencia 
Provincial de Teruel a  usar,de su dere
cho mediante Abogado y Procurador 
para que los defiendan y representen, 
bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo se les designará de oficio, sirvien
do este ediato de notificación, citación 
y emplazamiento en forma.

Dado en Calamocha a  16 de abril de 
ic^6,—El Juez de Instrucción, Rafael 
Esteban. El Secretario, P. S . M. (ile- 
gible).

3.136*46.

4.639
Don Ramón .Muñoz González, Juez de

Instrucción^del partido de iLuarca.

Por el presente se cita y llama a don „ 
Eloy Machado Aldea, vecino que se 
dice fué de la ciudad de Oviedo o La 
Comuña, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción 1a fin dé. ser 
oído en él sud ario  que instruyo con él 
número 68 de 1945, por el delito de 
hurto de un anillo de oro de su pro-* 
.piedad, hecho ocurrido en la habita
ción númqmo 33 del Hotel Gayoso, de 
esta villa, en uno de los meses de ve  ̂
rano último, y asimismo < ofrecerle, co
mo perjudicado, las acciones del artícu
lo 109 de lia (Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Igualmente se cita (a aquella persona 
que pudiera ser también perjudicada 
para practicar idéntica diligencia su
marial, caso de no se r ,e l propietario 
del anillo de oro, hurtado .al repetido 
señor Machado Aldea, debiendo veri
ficar ambos su comparecencia en el 
término de quinto día.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D D L ESTA D O , expi
do el presente en Luarca, a cinco de 
abril de mil novecientos cuarentp y 

 seis.—E l Juez, Ramón Muñoz.-*El Se
c re ta r io , Mariano -BurgoL

3.845/
4.640 

 E l dueño del aparato dé r^dio tipo 
alemán, de cinqo lámparas, - referencia 
WT846 E ., número 91.220, ocupado en 
el dom icilio ' de Victoria IRodríguez 

 Martínez, comparecerá dentro del ter
mino de cinco días ante el Juzgado de 
Irfetrucción número dos de * Madrid, 
Secretaría \ de don Antonio Yáñez Arro- 

'yo, para recibirle declaración y hacerle 
el ofrecimiento de acciones que deter
mina el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, en el sumario 

 que en dicho Juzgado se instruye con 
el número <147 de 1946, por ocupación 
de efectos al parecer de procedencia 

i lícita, apercibiéndole que, si no Jo ve^

rifica, incurrirá en multa de cinco a  
cincuenta pesetas.

Dado en Madrid a 6 de abril de H94Ó. 
E l Secretario (ilegible).—V .0’ B .°, el 
Juez de Instrucción i(llegibje).

2.846.
 4.641

Por*el presente, se cita al conductor 
del carro de mano que sobre las dieci
nueve horas del día 3 de enero último 
se hallaba parado en la calle de Méndez 
Alvaro, esquina a  la del General Lacy, 
y del que fueron sustraídos veintitrés 
pares de botas, en. corte ; e igualmente 
se cita a la persona que resulte s-cr pro
pietaria de dicho material, para que den
tro del término de quinto día, a ,p artir 
de la  inserción dél presente en el BO- 
 L E T IN  O F IC IA L D E L  ESTAD O  y de 
la provincia, - comparezcan ante este Juz- 
zado de Instrucción número 11  (Secre
taría de don Luisí Moliner) al objqto de 
recibirles declaración, ofrecer el procedi
miento al perjudicado y requerirle para 
que acredite ía preexistencia en causa nú
mero 14 de 1946 por el delito de hurto, 
bajo apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio a que Hu
biere lugar.

Dado en Madrid a  8 de abril de 1946.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
E l Secretario, Luis Moliner.
 2.878-46.

4.642
Don Miguel Quijano Martínez, Juez de

Instrucción de Antequera y su partido.
Por el presente, se cita y llama a Ro

sario Moreno Hoyos, de treinta años, ca
sada, natural y vecina de Antequera, cuyo 
actual paradero se ignora, penada en cau
sa 61 de 1934, por hurto, para que com
parezca en este Juzgado a cumplir veinti
trés días de arresto sustitutorio por mul
ta impuesta, acordado en la ' ejecutoria 
de dicho sumario bajo apercibimientos le
gales.

Al propio tiempo se deja sin efecto la 
rebeldía decretada por este Juzgado en 
21 de abril de 193^, de la misma.

Antequera, £,de abril de 1946. El Juez 
de Instrucción, Miguel Quijano Martí
nez.—El Secretario,, José María Rodrí
guez. .

2.885-46.
' 4.643

Don Miguel Quijapo Martínez, Juez de
Instrucción de Antequera y su partido.
Por el presente, se cita y llama a  José 

Sánchez Avila, de veintisiete años, cacado, 
natural y  vecino de Alameda, cuyo ac- 

.tual paradero se ignora, y  José Caños 
Avlia (a) «el Nono», de veinticuatro años, 
soltero, del campo, de igual naturaleza 
y vecindad, penados en sumario 18 del 
año 1934, Por hurto, de este Juzgado, 
para que comparezcan en este Juzgado, a 
ingresar en prisión, a cumplir la ‘pen¿ 
impuesta, por la lima. Audiencia de Má
laga, bajo apercibimientos legales. s

A] mismo tiempo se deja sin efedto la 
rebeldía dictada por repetido Juzgado en 
17 de abril de 1939, de los expresados.

Antequera, 5 de abril de 1946.—El Juez 
de Instrucción, Miguel QuijanQ Martínez. 
E l Secretario, JOsé María Rodríguez.

2.886-46.
 4.644

 Por el presente edicto fg hace saber 
a. Mr. Keit H. Unwin, que fen este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Ocaña se sigue sumario, con el núme
ro 47 del año 1942, por lesiones y dañosa
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estos últimos producidos en un camión 
y en el coche turismo marca «Essex», 
matrícula M-61718, de la propiedad; de 
aquél, en cuyo procedimiento,, de acuerdo 
coh lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento, podrá mostrárse 
parte dicho perjudicado antes del trámite 
de calificación. • ■ . ^

Dado en Ocaña a seis de abril de mili 
novecientos cuarenta y seis.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario,. Luis Salazar.

2.922-46.
.• 4-645 ;

Por el presente, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto. civiles 
como militares, y ordeno a los demás 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca y rescate de la caballería 
que al final se reseña v le fué sus- 
traída en Ja madrugada del 3 de loa 
corrientes al vecino de .Navacenrada 
Pablo Martín Espinosa de la finca sita 
en el término municipal de dicho pue
blo, denominada «Ensancho de la Ro
sa», donde se encontraban pastando,^ y 
caso de ser habidas sean puestas a dis
posición de este Juzgado en unión de 
la persona o personas en cuyo* poder 
se encuentren, si no justificaran su legí
tima adquisición. Sumario 191 de 1946.

S^ñas de. las caballerías

Una burra de ocho años, de alzada 
1,14 , capa castaña, raza española,  ̂ lu
nares pequeños blanco^ en los costilla
res y los cascos de las manos acrutados, 
letra F  y número 7 en nalga izquierda.

Una cría de un año, color cenizá, am
ibas reción esquiladas, la madre, con 
unos ramos en /-la parte de atrás.

Y. aseguradlas en la Compañía «La 
Mundiai», cuya burra va marcada con 
el hierro de dicha Compañía.

Colmenar V iejo>i7  de abril de 1^46.-— 
E l Secretario (ilegible).

3.234-46.
4.646

Don Emilio Navarro Esteban, Juez de 
Instrucción íie Cuevas del ^Alman- 
zora (Almería) y su partido mdicial. 
Por virtud del ,presente y acordado 

,'óue lo ‘ tengo en la causd que instruyo 
número 21 del ‘ presente año, por hurto 
de veinticuatro gallinas própiedad de 
don Em ilio Sánchez Rancel, hecho 
acontecido en la noche del 10 al u  del 
actual en su domicilio, sito en la calle 
del Pilar, número 1, ruego y encargo 
a la Guardia Civil y demás Agentes de 
la Policía Judicial de la nación; procer 
dan a la busca y detención del autor o 
•autores de dicho hurto, los, que, caso de 
ser habidos, serán ingresados en pri
sión a disposición de este Juzgado, así 
como los ilegítimos poseedores en cuyo 
poder ,se encuentren, si no acreditan en 
el acto su legítima adquisición, y las 
gallinas, caso <ie ser recuperadas, 
S disposición igualrticnte de este. Juz
gado. . ■ . /

D ado -en Cuevas del Al mam zora a 
14 .de abril de 1946.—El Juez ¿ e  lns- 
itrucción, Emilio Navarro Esteban.— 
El Secretario (ilegible). ■

3.238-4$.
4-647 ■ , .

En virtud de lo acordado. en- sumario 
que se instruye con el número 71 de 
^945, sobre robo de varios efectos a Elí
seo Martull Carral!, vecino de Bégónfce;

a medio de la presente se cita a dos in
dividuos que. ai! parecer son de L a  Co- 
ruña, uno alto y moreno y otro de regu
lar estatura, que son vistos por el apea
dero de Begonte, en . este partido, con 
relativa frecuencia, como «estraperlis
tas» habituales, para que dentro del tér
mino de octavo día comparezcan ante 
este Juzgado a ser oídos ens dicho su
mario, baje/ apercibimiento que de no 
verificaUm les parará el perjuicio a qué 
hubiere tugar. •

Villalba, 26 de enero de 1946.—El Se
cretario judicial,' Pedro Bestard Nicoláu.

1.222-46
4.648 *

Para cumplir lo acordado en sumario 
que se sigue en este Juzgado con el nú
mero 71 de 1945, sobre robo, *a medio 
de la présente se cita a los inculpados 
José Varela y ’ su esposa,, llamada Ma
nuela, que aí parecer viven en La Co- 
ruña, callé Nelle, núm. 9, bajo, p'ara 
que dentro del término de octavo día 
comparezcan ante este Juzgado a ser 
oídos en dicho sumario, apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Villalba, 26 de enero de 1946.—Eí Se
cretario judicial, Pedro Bestard Nicoláu.

1.223-46 2 • '
4-649 ,

En virtud de lo acordado en sumario 
que se instruye con él número 72 de 
1945, sobre robo efe varios efectos a Cán
dido García Vázquez, de CospeiK>, a 
medio de Ja presente se cita a un vecino 
de Pino, .en . dicho municipio, que al pa
recer vendió hace tres meses y medio, 
aproximadamente, un ferrado de centeno 

k a Antonio González Fraga, para que 
dentro del término de octavo día com
parezca, ante este Juzgado a prestar de
claración en dicho sumario, apercibién
dole que de no verificarlo le parará di 
perjuicio a que hubiere lugar én derecho.

Villalba, 26 de enero de i946.-r-Eil Se-. 
, creta rio judicial, Pedro • Bestard Nicoláu.

1.224-46
4.650

En virtud de lo acordado en sumario 
que se sigue en este Juzgado con el nú
mero 74 de 1945, sobre hurto de patatas 
que se bailaban depositadas en el alma
cén . propiedad de José Grandío Mato^ 
vecino de Viris ; a  medio de la presente 
se cita a los individuos^ que se dedican 
en ios trenes» a llevar granos y otros ar
tículos intervenidos, de Lá Corufia a Re- 
gonte y' viceversa, y que al parecer sus
trajeron* dos sacos de mineraí, vacíos, y 
quinientos kilos de patatas, del aludido 
almacén, así como el que resulte ser po
seedor de un anillo, all parecer *de plata, 
con las iniciales R. G., enlazadas, que 
apareció en eí citado almacén, para que 
dentro cfel término de octavo día, com
parezcan ante este Juzgado a ser oídos 
en el aludido sumario, apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará eí perjui
cio a que hubiere ¡ugar etj derecho.

Villalba, 31 de enero de 1946.—Él Se.- 
cretario judicial, Pedro Bestard Nicoláu.

r.225-46
4.651

En virtud de lo acordado en sumario 
que se Instruye en este Juzgado con el 
número 77 de. 1945;, sobre hurto realiza- 

j do en el domicilio de Antonio Fraga Ba- 
santa, • vecino de Óleirós, a medio de la 
presente, se cita al inculpado Francisco 
Pinto Ferreira, de dieciocho años de

edad, hijo de Antonio y de Antonia, sol
tero, naturail de Foz, y cuyo actual pa
radero se ignora, para <pe dentro del 
término de octavo día comparezca ante 
este Juzgado a ser oído en dicho*suma
rio, apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio -a que hubiere Ju
gar en derecho.

Villalba, 30 de enero de 1946.—El Se
cretario judicial, Pedro Bestard Nicoláu.

1.226-46
• • 4-652

En viVtud de lo acordado en sumario 
que se sigue en este. Juzgado con el nú
mero 52 de 1,945, sobre robo de dos dí
namos a José Carreira González, de 
Muimenta, a medio de la presente se cita 
a>l inculpado ¡Manuel Novo Rivas, muti
lado de guerra, que tuvo su última resi
dencia en Lugo, talle Caiñós,.i4, y cuyo, 
actual paradero 6e ignora, para que den
tro del término de octavo día comparez
ca ante este Juzgado a ser oído en dicho 
sumario, apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a derecho.

Villalba, 4 de febrero de 1946.—El 
Secretario judicial, Pedro Bestard Ni
coláu. ,

1.227-46
' 4-653

Don Cándido Alonso García, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Hace .saber : Que en este Juzgado se 

instruye sumario con el número 15 de 
’ 1945, ¿obre atentado a los Agentes de 

la Autoridad y daños ’ causados, en los 
montes de Higedo y ÍRicoocho, contra 
•una tribu de gitanos que el día dos de 
m ayo‘ del ¡pasado año se encontraba eñ 
el. Distrito Municipal de Valderredible 
y én él pueble de Ríopañero, y al ser 
requeridos por los Guardas forestales 
Adrián Diez González y Antonio Vallejo 
PalazueLos^ les hicieron frente, dispa

rando contra ellos, internándose en los 
montes citados y causando daños en los 
mismos,' cuyos nombres y ’ circunstan
cias- personales, a«sí como su actual pa
radero se ignora ; comparecerán ante es-' 
te Juzgado de Instrucción en e l  término 
de die2 uías para ser oídos en decla
ración, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar, ordenándose a los Agen
tes de la Policía judicial que, caso de 
ser habidos, se proceda á su inmediata 
detención y puestos’ a disposición do e s - . 
te juzgado en Ja prisión del partido.

Dado en iReinosa a quince de septiem-, 
bfe de mil novecientos cuarenta $  cin
co.—El Juez, Cándido Alonso García. 
E l Secretario (ilegible).

7-305 . . s
4;$54

En virtud de lo dispuesto por el sefidr 
Juez de , Instrucción de egte partido en 
proveído de esta fecha, en méritos del ŝu
mario núm. 25 de .1946, sobre asesinato 
lie don Antonio Sáez Palenzuela, de se- . 
'te’nta y siete anos de edad, naturail de 
Almería, mendigo, viudo de Andrea Ra
mírez Romero, se ert-pide el presente, 
ofreciendo a dos parientes .más próximos 
de dicho interfecto 'el procedimiento del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crim inal.. . '

Yeste, once de abrií de mil novecientos 
cuarenta y seis.—El Secretario judicial.

# interino, Ramón Gran.
3.020-46.'


